
Sesion 50. ~ estraordinaria en 21 de Diciemore de 1907 
PRESIDENCIA DEL S~ÑOR ESCOBAR 

Sumario 

Acta Ge la sesion anterior.-Cuenta.-Continúa 
la discusion de los poderes de Senador por 
Cautin -Usa de la palabra el señor Vergara 
en defensa de sus poderes -Continúa en 
seguida sus observaciones favorables a los 
poderes del señor Varas el señor Figueroa. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora 
termina sus observaciones el señor Figueroa. 
-Usa en seguida de la palabra el señor Cas
tellon hasta el término de la sesion para con
denar el procedimiento de la Comision de 
calificar poderes i no elecciones i defender 
los poderes del señor Varas.-Se levanta la 
sesion i queda el señor Castellon con la pa
labra. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Devoto, Eastman, Fábres, Fernández 
Concha, Figueroa, Infante, Irarrázaval, 
Lazcano, Matte Pérez, Puga Borne (Mi
nistro de Rclaciont)s Esteriores, Culto i 
Colonizacion), Sállchez, Sanfucntes, So
tomftyor (Ministro del Interior), Suber
caseaux, Tocornal, Urrejola, ValdesVal
des, Vial i Villegas, i los señores Minis'" 
tros de Justicia e Instrnccion Pública i 
de Industria i Obras Públicas. 

Asistió tambien el señor don Miguel 
A. Varas, que ha presentado poderes co
mo Senador por Cautin. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

• 
Mensajes Bal macedaJ J. Elías 

Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Eastman, Adolfo 
Fábres, J. Francisco 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Reyes, Vicente 

Sánchez Masenlli, D. 
Tocornal, José 
Urrejola, Gonzalo 
Valdes Valdes, Ismael Dos de S. E. el Presidente de la Re-
Vial, Leonidas pública: en el pI'imero comunica que ha 
Villegas. Enriq ue; el l' l' 1 d 

candidato a Senador resue to me ulr entre os asuntos e que 
por la provincia de puede ocuparse el Conf5reso Nacional en 
Cautin, señor don Luis el actual periodo de sesiones estraordina
A. Vergaraj i los seño- rias, el proyecto de lei que estiende al 
res Ministro!> de Rela- .,. • 
ciones Esteriores Cul- Senado la lel que rIJe para calIficar los 
to i Colonizacio~, de poderes de las elecciones de Diputados. 
H~ci~llda ¡de. In.dus-¡ Se mandó archivar. 
tna 1 Obras PublIcas.. 1 en el segundo inicia un proyecto de 

Acta 

Se le"d i tud aprobada la siguiellte: 

«8ESION 49. a ESTRAORDINARIA DEL 24 
DE DICIEMBRE DE 1907 

A.sistieron los señores Escobar, Bal· 
mace da, Castellon, CifuentAs, Charme, 

lei que autoriza al Presidente de la Re" 
pública para que conceda una gratifica .. 
cion al personal a contrata del dique de 

I Tabahuano, hasta el 31 de dioiembre de 
1908, en la forma i condiciones que se 
establecen en la lei número 2,033, de 9 
de setiembre de 1907. 

Se reservó para segunda lectura. 
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i' Oficios Secretaría se hallaba el señor don Mi
guel A. Varas, uno de los candidatos que 

Uno de la Honorable Cámara de Di- han presentado poderes con motivo de 
putados con el que remite aprobado un la eleccion de Senador por Cautin; i que 
proyecto de lei que autoriza al Pr<3siden- si el Senado no tenia incoIlveniente para 
te de la República para invertir la suma suspender el debate acerca de dichlt elec· 
de ochenta i un mil ochocientos nueve cion, podria llamarse al espresado can· 

- pesos setenta i nueve c<3ntavos, moneda didato. 
corriente, i la de doce mil setecientos se Asi se acordó por asentimiento uná" 
senta i un pesos setenta i un centavos, nime de lit Sala. 
de dieciocho peniqueii, en el pago de las Habiendo el señor Cifuentes pl'egun .. 
cuentas pendientes del Ministerio de In- ~ tado si el candidato señor Vergara habrii~ 
dllstria i Obras Públicas, correspondien-1 sido avisado de la concurrencia del señor 
tes a los años 1904, 1905 i 1906. ~Varas, el señor Presidente contestó que 

Se reservó para segunda lectura. ! ese aviso se le habia ya enviado. 

Solicitudes 

U na do don Cárlos Symmes, contra
tista del ferrocarril de Animas a Los Po
zos, en la que pide el despacho del pro
yecto de lei, iniciado por S. E. el Presi
dente de 18, República, para indemnizar 
a los contratistas de obras públicas o para 
rescindir o liquidar sus contratos, segun 
los casos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Otra suscrita por los profesores del 

Instituto Técnico de Vallenar en la que 
piden que e. el presupuesto para el año 
próximo, se deje subsistente el actual plan 
de p-studios. 

~e mandó agregar a ~us antecedentes. 
1 otra de doña Josefina i doña Victoria 

Benavente Várgas¡ nietas de don Diegc 
José Benavente, tn la que piden pension 
de gracia. 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma-
rma. 

Entrando a la órden del dia, continuó 
la discusion pendiente en la sesÍon an
terior, de los proyectos de acuprdo for
muladoR en los informes de mayoría i 
minoría de la Comision Especial de Elec
ciones, relativamente a los poderes pn~ 
sentados por los señores don Luis A. 
Vergara i don Miguel A. Varas con 
motivo de la eleccion estraordinaria de 
Senador verificaua en la provincia de 
Cautin. 

El señor Presidente espuso que en la 

Con motivo de haber el seilor Cifuen
tes manifestado que seria tal vez preferible 
que siguiera usando de la palabra el se
ñor Figueroa, a fin de dar tiempo a que 
concurriera el señor Vergara i pudi8ra 
replicar, en el momento oportuno, a las 
observaciones que tuviera a bien hacer 
el señor V Itras, el señor Figueroa dijo 
que, por "lU parte, no tenia intere.s en 
tomar la defensa de ninguno de los ca.n
didatos i que al hacer uso de la palabra 
en la sesion anterior, lo habia hecho en 
vist.a de las circunstancias, inducido por 
el deseo de dar a conocer los antecedentes 
de que estaba en posesion, ya que el se
ñor Varas, por razones de salud, no habia 
podido concurrir a hacer la defensa de 
sus derechos. 

En este estado, i 1'1 insinuacion del se·· 
ñor Cifuentes, acordóse suspender la 
sesion por diez minutos. 

Se suspendió la sesion. 
Continuando la sesion, usó de la pala .. 

bra el señor don Miguel A. Varas, para 
:'\ostener los poderes que ha presentado 
coruo Senador por la provincia de Cau
tino 

En seguida, se dió cuenta de una co
rnunicacion del señor don Luis A. Ver .. 
gara en la que €spresa que, en vista de lo 
acordado ayer, tenia comprometi.¿o su 
tiempo para el dia de hoi, pero confia que 
si el Senado resuel veoir al señor Varas' 
no tendrá inconveniente para acordarle 
el mismo derecho en la sesion próxima, 

Así se acordó. 
Despues de algunas observaciones de 
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lo~ se~ores Figuel~(;~i -C::~t;II~;:;;-:::~1~ind:::~ /;:dió~~~~rM 
dó, a indic':tcion del señor Tocornal, sus') tá,citamentc. 
peuder hasta la sesion próxima el debate; PueHta en cliscusion la partida 6. a, «Bi
l'dlativo a la elc~c,~ion de Cautill, i desti· í blioteca,;, tllU:'ieos i observatorios», el se· 
llar el resto de léI sesiun actuai a h dj,cu,; ftor .NIiniscl"O de Instruccion Pública for-
sion de los presulJUljstO. ¡ IllUló laH siguientes indicaciones: 

Se suspclldió la, HesioD. Que se suprima la secuion «Museo de 
A segunda hora se pro(~e lió a la elec- Educacion Nacional». 

cion del consejero propieLtl'jo ¡del ",u- Agr:,gó Su Señoría que en la partida 
plente de la Caja de Crédit o Hip'Jtec,trill, ¡La fOl'lllularia una indicacion acerca de 
que, en confürmiclad a lo di,~[Juesto en el los ítelll relativos a la «Revista de lns
artículu 2G de la Il~¡ de 2U dI: agu:-;t\l t l'UCCiOll Primaria», que figuran en dicha 
de 1855, corresponde al ~;(madlJ t-'k:jj"'t-)eeioIL 
para el período que prillcipi:t el 1.0 dI; Que "e agreguen despues del Ítem 
enero de 1908. ~46~), lo,; r,;iguielltes; 

VerifieaJo el escrutiuiu, rt)sult,) ekjido «lterlJ ... Para adquirir la Biblioteca 
cOllsejero propi(:)t,tlrio el s\:!üor dUlI Fe,.- ChIl':Hla de dOll Nicolas Anrique, prévia 
liando Lazcano por dieeiseis voto:; contm tascwioll. Primer.l, cuot'l anual, dos mil 
uno por el señor dun J()sé Touornal; i COil- qUlrlic:llt\Js pes0s;» 
sejero supl • .::mte el serlor dun J OS,) Tucor- «Ttem ... Para adquirir una coleccion 
nal por catorce votos contra uno por cada d,: documentos orijinales inéditos sobre 
Ulío de los señoreo; dUll José Elías Balma- 11, Hi"turia de Chile, prévia tasacion, 
ceda j don Cárlo,~ Irarrázavul, i uno ell cllatro lllil pesos;» i 
blanco. 

En seguida continuó la disCJsioll del 
proyecto de presupuestos de gastos púo 
blicos para 1908, en la pal'te correspon
diente al Ministerio de Iustruccion Pll 
blICa. 

El señor Balmaceda eS lJUSO que, en 
conformidad a ulm indicacion de Su Se
Iloría, habia quedado aconhdo, en la se
SiOll de 21 del corrient2, eOtlsultar en 
la partida iJ. a , letra B, 108 ítem ddl 
Instituto Industrial i Comerciai de Iqui. 
quP, tal como figurall en la partida 87 
del presupuesto vijellte; agregó que, a 
fin de salvar una omision en que había 
incurrido por su parte, proponía que 
entre los gastos gastos fijos de ese Insti 
tuto se consultara el ítem que aparece en 
la partida 3.a dd proyecto de Gobierno, 
en el pirrafo II de la letra D, que se 
refiere al liceo df' hombres de Iquique, 
ítem que ha quedado elirnill'.do de 
partida i que dice: 

«Curso Industrial- ltem ... Ingles, 
alemall, dibujo, trauajos manuales, físÍca 
illnU8trial, química industrial, manejo. de 
motores, electricidad, con treinta horas, 
seis mil pesos.» 

QllC (j[l el párrafo V, «Jardin Botáni ... 
(;(1», se agregue, des¡JUtls del «director», 
un ítem nuevo que diga: 

«ltelll. .. Ayudante del director, mil 
ochocientos [Josos.» 

f1JI s,úor 8ánchez. impugnó la indica
(·ion dnl señor Ministro, relativa a la EU

presiotl del Mu:-;eo de Educacion Nacio
nal, i pidió qUtl esta indicacion se reser
vara para s2glllda discusion. 

Usaroll, en seguida, de la palabra los 
señores Ministros de 1nst.rtlccio11 Pública, 
Subercaseaux, Sánchez 1 Balmaceda. 

Cerrado el debate, se dió por aproba .. 
da la p·ótrtida con las indicaciones de la 
Comisinll i con las formuladas por el se
rlor Ministro, a escepcion de la relativa 
a suprimir la seccion «Museo de Educa .. 
don N aciona!». 

Consultada la 8ala acerca de si esta 
indicacion se dejaba para segunda discu. 
cion, resultó la negativa por dieciseis 
votos contra uno. 

\! utada, en seguida, la referida indi
cacion del señor Ministro, rué aprobada 
p()r cJieclseis votos contra uno. 

La partida 7.'" «Gastosjenerales comu
nes a. la inscruccion universihria, secun~ 

'1 
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~~~on¡ Que no se haga ninguna modificacion 
las indicaciones de la Comisiono al proyecto del Gobierno en el párrafo II 

Considerada la parti:la 8.", «lnstruc- I de la letra D. (Subvenciones especia.· 
cion Primaria»~ el senor Ministro de les); i 
Instruccion Pública formuló l¡¡.s siguien- Que se agregue al final de los «Gas-
tes indicaciolleH: tos Jenemles» el siguiente ítem: 

Que no se aumente, como lo propone «Item ... Para la publicacion i direc-
la Comision, el ítem :L5t;9, médico·ins~ cion de la «Revista de Instruccion Pri· 
pector de las escuela8 de mujere8 i mistas maria», siete mil pesos.» 
de Santiago, porque se ha dejado ya 1mb El señor Villegas propuso que, en el 
sistente en la partida 4. a el ítem que lugar correspondiente, se consultara este 
c0ncede a dicho empleado una gratifica. ítem: 
cion de quinientos pesos; «Item , .. Para el sOl"tenimiento de 

Que no se acepte el aUBlento a dos cursos nocturnos en las escuelas norma
mil quinientos pesos, propuestú por la les para adultos i niños de ambos sexos, 
Comision, del ítem 2579, oficial primero seseuta mil pesos.}) 
de estadistica de la Insp0ccion Jeneral El señor Sánchez !-lidió que en la letra 
de Instruccioll Primaria; D: Enseñanza Norm9.l, s~ colocara inme· 

Que se cambie la glosa del Ítem si- diatamente despues de ese rubro, lo S1' 
guiente al 2582, diciendo: «gl'atificacion guiente: 
a los empleados encargados del E8calafon «Siempre que las necesidades de la 
de Instruccion Primaria»; educacion i del servicio lo permitan, 10R 

Que no se agreguen los ítem nuevos profesores podrán hacer mas de veinti
qne propone la Cornision J\fista en los cuatro horas semanales de clase»; i que 
gastos variables de la Escuela Normal el ítem 2852, rejente la eséuda diurna 
de Copiapó; de aplicacion, etc., de la Escueia Normal 

Que en la Escuela Norm¿.} de S[\n~ de Mujeres de Santiago número 3. se 
tiago se modiSquen los ítem 2617, 2618, aprobara tal como aparece en el proyecto 
2627 i 2643, así: orijinal, desechándose la indioacion de la 

dtem 2617. Director i profesor de Comision respecto de dicho ítem. 
pedagojia, con ocho horas, i taquigrafía, El señor Fernández Concha dijo que 
con cuatro horas, cuatro mil quinientos Su Señoría no tenia inconveniente para 
pesos;» que se aceptara, como lo habia pedido el 

«Item 2018. Sub,directur i profesor señor Ministro, el proyectil del Gobierno 
de psicolojía, con tres horaa, de historia en el párrafo II df> la letra D, Subven
patria i americana, con siete horas, i cione!, Especiales, pero que deseaba se 
jeometda, con dos horas, tres mil aprobaran la8 siguientes indicaciones de 
péSOS; i la Comision: 

SECCION D «ltem 2627. Historia universal, con 
diez horas, i jeogratía, con cuatro ho-
ras, mil seteci.mtos cincuenta pesos;» Subvencion a eseuelas primarias pm'-

«Item 2643. Suprimirlo por haber fa- ticulares 
llecido don José Tadeo Sepúlveda, a Ir ,-SUBVENCIONES ESPECIALES 
quier. se refiere; 

Que se mantenga la sllpresion del Se aprobó el encabezamiento, modifi· 
ítem 2877, propuesta en el proyecto del cando el primer acápite de él, dE'jándo-
GobiefIJo; lo así: . . 

Que se aumente el ítem para Hoste-·· «Estas aSlg~l~clOnes se pagarán por 
nimiento de las e;,:cue!éls de la Hepú' ¡sell~e~tres antIcIpados en los meses de 
blica a seis lHillolle,,; quinientos veinte! abrlll octubre.» 
mil doscientos noventa i Rínt~ {)PSOS, con- ¡Aumentar: 
.servando la misma glo"a; \ Item... A la Sociedad de Artesanos 



de la Serena, para una escuela nocturna, 
de mil quinientos a tre~ mil pesos. 

da Concepcion, de Valdivia, de dos mil 
a tres mil pesos. 

Agregar: Item ~OZ6. A la e¡;cuela que sost,ienen 
en el cerro la Cordillera (Valparaiso) los 
Pél.dres Redentoristas, de dos mil a cua
tro mil pesos. 

Itcm :¿055. A la escuela de Nuestra 
Señora de Lourdes, dirijida por las ma 
dres de San José de Olully, ~bicada en 
la calle de San Pabl(J, (de Santiago), de 
cuatro mil a seis mil peSaR. 

Item ... Para la escuela que ins
talan los padres del Co· 
razon de María, en 

Item ~099. A la escuela mista de pár· 
vulos, dirijida por sor Alltonia, de San· 
tiago, de mil dcscientos a dos mil cua
trocientos peso~. 

Item 2116. A la escuela gratuita de 
Don Bosco, que funciona en Concepcion, 
de dos mil a cinco mil pesos. 

IteUl 2162. A la escuela de los padres 
del Corazon de Maria, de Tamuco, de 
dos mil cuatrocientos a cinco mil pesos. 

Item ~064. A las cuatro escuelas que 
dirije en Santiago la Sociedad de Santa 
Filomena, presidida por la señora Errá
zuriz de Lazcano, de cinco mil a siete 
mil pesos. 

ltem 2187. Al colcjio de la Inmacu
lada Ccmcepcion de O;;<,mlO, de dos mil 
a tres mil pesos. 

Item 21 t)8. Al colejio de niños diriji
do por las monja.s de la Purísima, en 
Puerto Varas, de mil quinientos a dos ~ 
mil quinientos pesos. 

Hem 2078. A la escuela teresiana de, 
Bellavista (Santiago), de mil dosciellt0s a, 
dos mil pesos. , ' 

Item :n 11. A la escuela parroquial de \ 
Chimbarongo, de mil a dos mil pesos. 

Item 2088. A la escuelas de Santo To- \ 
mas de Aquino de Santiago, de veinte ~ 
mil a treinta mil pesos. ' 

Item 2115. A la escuela de la Santa 
Familia, de Talen, de seiscientos a mil 
doscientos pesos. 

Item 2073. A la escuela parroquial de 
niños dc, San Miguel, de mil doscientos 
a dos mil cuatrocientos pesos. 

Itero 20~0. A la escuela de San Ra 
fael de. la Avenida Matta número 1045, 
dü mil yuillielltos a cuatro mil ochocien
tos pesos. 

Itelll 2175. Al colejio de la Inmacula· 

" 

" 

Antofagasta. ............ $ 
A la Escuela Colon, de 

la calle de Santiago, 
en Santiago ............ . 

A la Sociedad Protectora 
de .h;ducacion de Seño
ritas, de Santiago ...... 

A la escuela parroquial 
de niños, de 'ralagante. 

.. ... A la escuela Eyzaguirre, 
de San Bernardo ..... . 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

A la escuela parroquial 
deBuin .................. . 

A la escuela del Corazon 
de María, de Curicó .... 

A la escuela parroquial 
de Quirihue ............. . 

Al colejio J eneral Baque
dano, de los Anjeles ... 

A la escuela que sostie
nen los padres salesia. 
nos en Punta Areuas. 

Al colejio de María Au
siliadora dol Llano de 
Subel'caseaux ........... . 

A la escuela nocturna del 
Patronato de los Sagra
dos Corazones en San-
tiago ........ '" ........... . 

A la escuela "A r tu l' o 
Edwards", de Valpa. 
raiso ....................... . 

Al convento de francis
canos de Castro, para 
el sostenimiento de una 
escuela ............ '" " ... . 

A la escuela nocturna de 
S~n Dalllian, en Valpa-
raIsO ....................... $ 

A la escuela Hosa Cifuen
tes, de la A venida Vicu
ña Mackenna, en San-
tiago ................... '" 

A la escuela parroquial 
de Talagante ............ . 

A la escuela parroquial 
de San Vicente de Ta-
gua-Tagua .... '" '" ..... . 

A la escuela parroquial 
de Placilla (Uolchagua) 

A la escuela Arturo Prat 

3,000 

2,400 

3,000 

2,400 

2,400 

2,400 

3,000 

2,4úO 

5,000 

4,000 

3,600 

6,000 

3,000 

4,000 

3,000 

1,500 

2,400 

2,000 

1,000 
3,000 

.. : 
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Item ... A las escuelas parroquia
les del Vicariato de Ta
rapacá, segun detalle 
adjunto ................... . 

El detalle es el siguiente: 

Escuela de lquique .................... . 
" de Pisa gua .................... . 

" 
de Dolores .......... , ......... . 

" 
de Caleta Buena: ........... . 

" 
de Pica ........................ . 

" 
de Camil-Ia .................... . 

" . de Huaviúa dp 'l'arapacá .. . 

" 
de l\Tamiila .................... . 

" 
de Sibaya ..................... . 

,. de Huatacondo ............... . 

¡ CHILOÉ 

\ Item ... A la escuela que sostienen 
) los padres franciscanos 

2,000 12,000 ¡ en Ancnd ................ . 

Pidió, en seguida, el señor Senador de 
$ 2,400 Maule que se agregara a esta partida el 

~'~gg ítem 2099 del presupuesto vijente, re ... 
l' 000 dactándolo en estos términos: 
l' 200 «ltem... A la escuela de la Santa 
1:000 Agonía de la calle Snnta Rosa, dirijida 
1,000 p(}r la hermana Antonia, dos mil cuatro-
1,200 cientos pesos»; i 
1,000 Que se consultaran tambien los si· 
1,000 guientes ítem nuevo,,: 

---- Talca.~Iterll 2114. A la escuela que 
'rotal ..................... $ 1240° sostienen las monjas del Sagrado Corazon 

de J esus de Talca lJC1ra pagar la subven· 
1,200 cion correspondien te a 1907, tre'l mil 

( pesos. 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

Item ... 

" 

" 

" 

A la escuela parroquial 
de San Felipe .......... ,. 

A la escuela del Sagrado 
Corazon de J esus, de 
Llai-Llai ................. . 

.oC\. la Escuela Normal del 
Patronato de Santa 're-
resa, de Santiago ....... 

A la escuela parroquial 
de Molina ................ . 

A la escuela parroquial 
de Cnrepto .............. . 

A la ~scuela Normal del 
Centro Cristiano de 
Santiago ................. . 

A las escuelas BIas Vi-aJ, 
de hombres (calle de Ca
tedral número 1507) i 
de mujeres (calle de San 
Martin número 540) ... 

Al Buen Pastor, de Ñuüoa 
A la escuela nocturna de 

la segunda Casa de l\la
ría, de la calle de Chi-
loé, de Santiago ........ . 

A las escuelas de Santa 
Pilomenaen Valparaiso, 
Olmué i Limache ....... . 

A la escuela de párvulos 
de las Cunas de San 
.J oBé (de Santiago) ..... . 

A la e'icnela mista del 
Hecnlu (Santiago) ...... 

A la escuela de .niñas en 
San Bernardo, que diri
jen las Hijas de San 
J ose, Protectoras de la 
Infancia ................. .. 

í Bio~Bio.-Item 1983. Al colejio del 
.) 400 A . -, Buen Pastor de los llJeles para pag-ar 

las subvencione,-; uorrespundieutes a los 
ti,OOO años 1904, 1905 i 190G, seis mil pesos. 

U saron, en seguida, de la palabra los 
1,200 señores Ministro de' Instruccion públi .. 

ca, Sánchez i Pigueroa, quien hizo indí, 
1,200 0acion para que en el caso de que sea 

recházada la indicacion del señor Ministro 
de IURtruccion, que pide que no se aprue-

12,000 ben los aumentos hechos por la Comision 
Mista de las subvenciones a las escuelas 
P,fimarias particulares, se consulte un 
!'olo ítem por la totalidad de las subven

o,600 ciones propuestas por el proyecto de pre-
600 supuestos í la Comisiun Mista, a fin de 

que l'ls subvencíona!il puedan repartirse 
por el Presidente de la Hepüblica con· 
forme a las condiciones im puestas por la 

2,400 glüsa de los respectivos ítem. 
Siendo avanzada la hora, se levantó la 

seSlOn.» 
3,600 Cuenta 

Se d,ió cuenta: 
2,400 j 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
3,000 el Presidente de la República: 

2,400 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 

;·:1"'> 
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;~;re los asuntos de que puede ocupar, ¡. Cien mil pesos, adq uisici~n, d~ forra" 
se el Congres? Nacional, e~ el. actual¡Je p~ra. ,el .. gal~ado de las pollclas, .,._ 
período de .seSIOnes estraordlnanas, las~ . Dle~lsels ml~ pesos, para fletes, vlal1 
solicitudes particulares i proyectos pen ¡trcos 1 embalaje de carga para las po .. 

) l' , dientes sobre vacunaciones. ) lClaS; 
Santiago, 23 de diciembre de 1907.- Seis mil pes~s: armamento i municio ... 

PEDRO MONTT. -R, Sotomayor.» nes de las pohclas; 
Quince mil pesos, artículos de escri ... 

B.--«Conciudadanos del Senado i de la Cámara torio i útiles para el empaquetado de la 
de Diputados: 

correspondencia; 
Los fondos consultados en el ítem del Mtl pesos, gastos menores de las ofi ... 

presupuesto del Ministerio del Interior, cinas de correos; 
que vence el 3 1 del presente, para ad- Diez mil pesos, gastos del servicio 
quisicion de diversos artículos, traspor- estraniero del correo; 
te de empleados, arriendos, etc., no han Diez mil quinientos pesos, impresion 
sido suficientes para atender a estos de documentos del correo; 
gastos, i por consiguiente qued.an nu- Dos mil pesos, provision i reparacion 
merosas cuentas que es necesano can .. de valijas del correo; 
celar. Mil quinientos pesos, empleados ausi-

La anterioridad con que se elabora.n liares, carteros, empaquetadores, buzo- . 
los presupuestos, el desarrollo ~aulatI. neros, valijeros, administradores am
no de los servicios públicos, la bap con, hulantes i otros empleados subalternos, 
siderable del cambio i la naturaleza de .que hubiere sido necesario crear el año 
los gastos que se hacen con dichos ~on,..~ 190 7 1 pago de sueldos de ajentes pos ... 
dos no pe~miten preveer con exactItud; tales creados en el citado año; 
las ~umas que se invertirán en la ate?"; Mil quinientos pesos, viáticos de visi
cion de las necesidades a que estan hadares i empleados en comision del 
desti nadas. : :Jorreo; 

Varios ramos del servicio, ~omo elde) Mil quinientos pesos, fletes i traspor
policía, porejemplo,han tel11do quesu-(tes de empleados de correos; 
frir verdaderas perturbaciones por falta \ Dos mil pesos, 1m presiones de co ... 
de fondos. í rreos; 

Hai, pues, verdadera conveniencia. en' Cinco mil pesos, gastos menores de 
cubrir estos gastos con fondos espec1a~ las uficinas de telégrafos, mayor cánon 
les ya que en la lei de presupuestos pa· de anendamientos de las mismas suel .. ' , f ) , 
ra el año entrante no se consultara OIl- i dos de empleados suplentes i ausilia .. 
dos con que hacerlo. (res, viátIcos i otros gastos imprevistos 

En vista de lo espuesto, oido el Con· j del telégrafo; 
sejo de Estado, i con su acuerdo para) Mil quinientos pesos, suplentes de in ... 
que pueda ser tratado en .el a.ctual pe-Itendentesigobernadores; 
riodo de sesiones estraord1nanas,. ~engol Cinco mil pesos, trasportes i fletes: 
el honor de someter a vuestra del1bera-. Veinte mil pesos, para imprevistos; i 
cion el siguiente ( Diez mil pesos, saldo del valor de la 

PROYECTO DE LE!: .lancha a vapor adquirida para el inten .. 
. ; dente de Valparaiso.» 

«Artículo único.-.Se autor.lza al.Pre-) Santiago ... de diciembre de 19
0
7.-

'd t d 1 Repúbhcaparall1vertlrlas l , 
S1 en e e a . PEDRO MONTT.-R. Sotomayor.» siguientes cantJdades en el'p~go ~e las 

cuentas pendientes del MlOlsteno del C.- (Conciudad:!l1Os del Senado í de la Cáma. 
Interior: ra de Diputados: 

Siete mil trescientos sesenta i seis pe-. 
sos setenta i cinco centavos, arriendo I Los. artículos de consumo de primera 
del local de los almacenes jénéralcs de necesldad han alcanzado en el curso del 
policlasj 1 presente año precios que no pudieron 

\ '. ,J 

.. 
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ser previstos al hacer los cálculos ne ... 
cesaríos para consignar las sumas que 
consulta el presupuesto vijente para la 
alimentacion de alumnos internos o 
medio-pupilos de los establecimientos 
de enseñanza, Así, en el Instituto N a~ 
cional, el consumo diario por alumno 
se satisfacia en 1906 con cuarenta idos 
centavos, i hoi con cuarenta i ocho 
centavos El kilógramo de carne, que 
en 1906 valia sesenta i ocho centavos, 
cuesta hoi un peso. El precio del decá· 
litro de leche ha esperimentado un alza 
de un peso treinta centavos a un peso 
sesenta i cinco centavos. Iguales cir
cunstancias existen en el Internado Na· 
cional i en algunos de los estableci
mientos que funcionan en provincias. 

De aquí resulta que las sumas en 
referencia han llegado a ser insuficien, 
tes, como que ellas fueron calculadas a 
a mediados de 1906, sobre la base 
de los precios entónces existentes. 
.EI gasto hecho en cada uno de eS8S 
establecimientos en lo que va corrido 
del año ha absorvido ya casi por com, 
pleto las can~idades consignadas en el 
presupuesto vijente; i, para saldar los 
gastos que ocurran en ti resto del año, 
se necesitarán las sumas que se espre~ 
san a continuacion. 

Instituto Nacional.......... $ 
Internado N aciona!.. ..... .. 

Como estos cálculos pueden sufrjr 
aun alguna alteracion en el resto del 
año, si el alza de los artículos i de los 
salarios se mantiene, i como puede ha, 
ber aun algunos otros establecimientos 
que lleguen a encontrarse en el mismo 
caso, es menester contar con una auto ... 
rizacion algo mayor que la que arrojan 
las sumas anteriores. 

A fin de subsanar estos inconvenien-. 
tl~S, oido el Consejo de Estado, i con 
f;U aC'lerdo para que pueda ser tratado 
en el actual perlodo de sesion0S estra ... 
ordinarias, tengo el honor de someter a 
vuestra deliberacion el siguiente 

PROYIWTO DE LEI: 

«Artículo único.--A utorízase al Pre· 
sidente de la República para que invier·· 
tu h1sta la cantidad de veintiseis mil 
pesos en pagar el mayor gasto que du ... 
rante el presente año ocasione el servi
cio de:: alimentacion en los internados i 
medios,internados de los establecimien ... 
tos de instrucclOn secundaria, i la de 
ocho mil pesos en conceder suplemento 
a los ítem de gastos j enerales de los 
mismos establecimientos.» 

Santiago, 23 de diciembre de 19°7. 
PEDRO MONTT.-Domingo A munátegui.» 

(D. - «Conciudadanos del Senado i de la Cáma-
) ra de Diputados: 

Liceo de Concepcion ..... ,. 
Liceo de 'ralea ............. ;. 
Liceo de Chillan ......... .. 

3,200 
8,000 
5,517 50 
4,200 

El ítem 2953 del presupuerto de 
lnstruccion Pública consigna la suma 

55 de trescientos mil pesos para la adqui
sicion de útiles, material de enseñanza, 

3, JI fJ 

El alza de los salarios llama a las I material de gabinetes i laboratorios i 
ocupaciones industriales a muchas per ... ¡ de bibliotecas para escuelas fiscales, 
sonas que, en calidad de porteros i mo· tanto primarias como normales, previas 
zos, trabajan en los liceos i que abando~ propuestas púbhcas, o por encargo di ... 
nan sus ocupacicnes atraidos por la recto de las casas productoras estran
mejor remuneracion que obtienen en la jeras, i para pago de los ya adquiridos 
industria. El déficit que, segun los en la misma forma. 
cálculos actuales, se producirá por estos, Diversas circunstancias han contri ... 
motivos alcanzará a las siguientes can- (IJuido a que la suma que se consigna en 
tidades: (este ítem haya resultado insuficiente 

¡para atender a las nrcesidades a que 
Instituto Nacional.. .............. $ 1,000 ~ estaba destinado. 
Liceo de Talea.... ................. 561 S El pago de muchos de los artlculos 
Liceo de Aplicacion.... ... ....... 2,000 )adquiridos por prop'..lestas públicas debe, 

----- )segun los contratos respectivos, hacerse 
Total ............... , .... $ 3,561 len oro de dieciocho peniques; el des-
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;e~-s-;-~~;~~c~~~~~~~~t~~~:~;O:~I-~~~'¡~~~~~e'~~~~~~~;oh~'r~~~~'~~-~;-~'~~~ 
hecho, pues, crecer fuera de todo cálcu I mil tubos de tinta granulada i doce miL 
lo la cantidad que para tal objeto debe ¡ cajas de tiza blanca, cinco mil nove
imputarse al referido ítem. ) cientos cuarenta pesos, oro de d1eciocho 

A esta circunstancia se ha agregado) peniques. 
el encarecimiento de muchos otrosl A Llmosin i Compañía, por quinien~ 
artículos, que han elevado el monl0 de tas cajas de tiza de color, tres mil pesos, 
las propuestas sobre las similares de oro de dieciocho peniques. 
años anteriores. A la Imprenta Universo, por seis mil 

Finalmente, en los últimos contratos novecientos trece libros de presencia 
para adquisicion de menaje 'i material diaria, dos mil ciento setenta i siete 
de enseñanza, se ha estipulado que los pesos sesenta centavos~ oro de diecio .. 
pagos se hagan a corto plazo, -;on lo cho peniq ues. 
cual se obtienen considerables ventajas Al ~eñor O. Stuven, por seis mil es
en el precio i la consiguiente economía cobas, seis mil quinientos pesos, oro de 
para el erario. Pero esta circunstancia dieciocho peniques. 
hará que en el presente año tenganque A B. Depassier i Compañía, por 
verificarse muchos pagos que no se veinticinco mil resmas de papel, cin .. 
habian previsto, i que recargarán, en cuenta i cinco mil pesos, oro de die' 
consecuencia,el presupuesto vijente en ciocho peniques. 
descargo del que ha de rejir en H)08. Pagos en moneda corriente.~A L. 

Con el mencionado ítem se ha pagado, Escala Dávila, por quinientas rebaderas, 
pues: 1.° Material adquirido el año mil pesos. 
pasado para usarlo en el present~ año; Se hace, pues, imprescindible la ne-
2.° Material adquirido este año para cesidad de disponer de los fondos nece· 
usarlo inmediatamente; i 3.° Material sarios para cubrir las cantidades indi, 
adquirido este año para usarlo el año cadas, ya que no seria justo ni legal 
próximo. que el Fisco, despues de haber exijido 

En esta serie de pagos se !:la agotado a los interesados la entrega oportuna 
el total de los trescientos mil pe'3os del total de sus artículos, no cumpliera 
consignados en el referido ítem; i que- por su parte, con la obligacion de pa
dan aun por pagar obligaciones por) garles el precio convenido dentro del 
valor de ochenta i ocho reil cuatrocien\ plazo estipulado, o sea en el curso del 
tos sesenta i cuatro pesos sesenta cen" presente año. 
tavos, oro de dieciocho peniques, i Os acompaño como datos ilustrativos: 
mil pesos, moneda corriente, en la fol'- un detalle que demuestra la inversion 
ma siguiente: que se ha dado a los fondos consigna-

Pagos en oro.-A 10$ seiíores Picardo dos en el ítem 2973 del presupuesto 
i Compañía, por mil ciento cincuenta vijente; un cuadro en el cual se especi
plumeros, quinientos veinticinco pesos fican claramente las sumas que se adeu
oro de 18 peniques. dan ~n virtud de los compromisos a 

A los señores Gleisner i Compañía, que he hecho referencia; i otro en el 
por ciento ochenta mil porta-lápices cual se consigna la proporcion entre el 
para pizarrillas, quinientos baldes i dos total del gasto i el número de escuelas 
mil quinientos jarritos para agua, cin- i de alumnos. 
co mil setecientos ochenta i dos pesos, Por las consideraciones espu~stast 
oro de dieciocho peniques. oido el Consej.o de Estado, i con su 

Al señor José Ivens, por quinientos acuerdo para su discusion eu el actual 
globos jeográficos, seis mil pesos, oro período de sesiones estraordinarias, ten
de dieciocho peniques. go el honor de someter a vuestra deH-

A los señores Neckclman Hermanos, beracion el siguiente 
por trescientos veinticinco wil lápices, 
mil cuaretltd pesos, otd de dieeiocbd 
!1 1ii1 1t1"lij¡ilIl!' 

PROYECTO DE LE!: 

"14 rHti l !11J i'1t)iéél:'::::::'-'CoocMé!l@ -6h 6tl~ 
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plemento de ochenta i ocho mil qui
nientos pesos, oro de dieciocho peni
ques, i mil pesos, moneda corriente, al 
ítem 297], del presupuesto de lnstruc
cion Pública, para útiles, material de 
enseñnnza i bibliotecas de las escuelas 
primarias i normales.» 

Santi"l.go, a 2] de diciembre de 1907. 
~PEDRO MONTT.-Dominl[o Amunáte
gui.~ 

E.-«Conciudadanos de] Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La vijencia de la lei de presupuestos 
termina el JI del corrieute i con los fon
dos que ella consulta no es permitido, 
por tanto, pagar los servicios que deben 
hacerse en el año próximo. 

El presupuesto jeneral de gastos pú
blicos para 1908, atendido el estado en 
que el proyecto se encuentra en el Con
greso, no alcanzará seguramente a des~ 
pacharse i prom ulgarse en los dias que 
restan del presente mes. 

Hai servicios que no pueden ma nte
nerse sin pago inmediato i que no pue
den suspenderse sin grave perjuicio de 
los intereses fiscales: como las faenas 
de trabajadores de aduanas, talleres del 
Ejército i de la Marina, caminos, ferro· 
carriles i obras públicas en jeneral. 
~'j El retardo del pago en otros servicios 
como las obras públicas contratadas, 
produciria la suspcnsion de los plazos 
en que deben entregarse concl uidas. 

Para obviar estos inconvenientes, es 
menester autorizar desde luego los gas
tos que estáu consultados en el proyec
to de lei de presupuestos i que consulta 
tambien la leí de plesupuestos para 
1908. Esta autorizacion no importa ma
yor desembolso fiscal, sino un anticipo 
de fondos que oportunamente se cargará 
al presupuesto de 1908. 

En mérito de estas consideraciones, 
oido el Consejo de Estado, i con su 
acuerdo, para que pueda ser tratado en 
el actual período de sesiones estraordi ~ 
narias, vengo a someter a vuestra de
liberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

hasta cinco millones de pesos en la can
celacion de obras i servicios contratados 
i en el pago de jorn::lles i materiales de 
ferrocarriles correspondientes a diciem
bre de 1907 i enero de 1908 i demas 
servicios públicos. . 

La presente autorizacion terminará en 
la fecha en que se prom ulgue la lei de 
presupuestos para 1908, i las cántidades 
que en virtud de ellas se inviertan se 
cargarán a Jos resíJectivos Item de la 
mencionada lei de presupuestos.» 

Santiago, a 23 de diciembre de 1907. 
-PEDRO MONTT. - Enrique A. Rodrí, 
guer· » 

2.° Del siguiente oficio del señor Mi
ni"'tro d3 Industria i Obras Públicas: 

«S:lOtiago, 21 de diciembre de 1907. 
-Acuso recibo del oficio de V. E. nú
mero 362, de fecha 12 del co:riente, 
adjunto al cual se remite el telegrama 
dirijido al Honorable Senado por el 
primer alcalde de Concepcion, relativo 
a obtener que la maestranza de los fe .. 
rrocarriles del Est::ldo en esa ciuddd no 
sea trasladada a Talcahuano. 

Dios guarde a V. E.-Toaquin Fí, 
uer(Ja. » 

2.° Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 23 de diciembre de 1907. 
-Con motivo de la mocion que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su apro
bacíon al siguente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-A contar desde el 
1.0 de enero de /908, se considerará que 
la gratificacion acordada a los Ministros 
de las Cortes de Apelaciones i a los jue· 
ces letrados de Santiago, Valparaiso, 
Magallánes i Antofagasta, por el artlcu .. 
lo 2.° de la lei número 1851, de 14 de 
febrero de 1906, forma parte del sueldo 
de esos funcionarios para todos los efec, 
tos legales. 

Las gratificaciones de que gozan los 
jueces letrados de Tacna, Arica Iquique, 
Pisagua, Tocopilla, TaItal i Chaiíaral, en 
virtud de las leyes de 5 de enero de ¡ 894 

«Artículo único.-Se autoriza al Pre- i de 1.2 de febrero de 1906, serán ta~'I
,ident~ de lo. Repúhlica pA.r~ invertir bip.o "ntH>ÍdC'!rndaR C01l"1 o partA irHr:!:i;lr,l,'t .. 
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del sueldo de dichos funcionarios para 

todos los efectos legales. 
Esta disposicion no obsta para que los 

funcionarios mencion:1dos puedan con

tinuar gozando de la gratificacion que 

les haya sido asignad él en conformidad 

a las disposiciones de la lei número 

2,0]], de 9 de setIembre de 1907.» 

Dios guarde a V. E - J os¡i VICTOR BESA 

-N éstorSánchez, Secretario.» 

4.° Del siguiente telegrama: 

«Nueva Imperial, 26 de diciembre de 

IQ07.-Señor Preside,]te Honorable Se

nado. - Santiago. -- Sírvase poner '3Il 

conocimiento Honorable Senado que 

el 24 del· presente ~'e despachó por co

rreo, dirijida al Secretario, una recla ... 

madon interpuesta por don Braulio 

Navarro, sobre nulidad eleccion 24 de 

noviembre último, verificada en este 

departamento. 

Dios guarde a US.-Smith Solar.» 

5.° De una solicitud de don J. F. 

Flühmann, presidente de la sociedad anó

nima «Fábrica de Cementos de La CI'IIZ», 

en que pide la devolucion de los derechos 

de aduana que la mencionad't sociedad 

ha pagado por la interllacion de materia, 

les i maquinarias empleados en su illsta

lacion, en la misma forma que el proyec

to de lei, aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputadog, acuerda a la Fá

brica de Cementos de El Melon, de La 

Calera. 

OHDEN I )EL DIA 

Es mene~ter que se sepa, que el que 

habla jamas pensó en desempeñar un 

puesto tan elevado f~omo el de rl~presen

tante de la Repüblica en esta Honorable 

Cá.mara. 
Fueron, precisamente, correlijionarios 

políticos del honorable señor Varas, los 

¡¡rillleros que se acercaron al que habla fl 

manifestarle la conveniellcia de que pre

s8utara. su candidatura. para Senador por 

Cautin. 
Antes que mis correlijionarios se fija~ 

ran en mí, para este elevado puesto, eran 

los mismos ci,rrelijionario!'; del propio se

ñor Varas los que creian necesaria mi 

presencia en este Honorable Senado; i 
miembros del partido lIacional en Cautin~ 

recibienn reGonlC!ldaciones en favor del 

que habla, ántes que de nadie, para el 

cargo de Senador por e:;;a provincia. 
A fines de seti(~mbre último se publi

caba en los eliarios de Santiago una cita

cion al Directorio.T eneml del partido 

nacional. 
La situacion política era entónces vi~ 

driosa i difícil. El que habla J en el pues .... 

to de Ministro elel Interior, creyó indis

pensable fijar 21 aleance que tenia esa 

reuniori, i se puso al habla con un pres 

tijioí>o miembro de aquel directorio, 

quien le significó q!Je la !eunion tenia 

dos objetos: primero, recomendar la can

didatura del señor Tocnrnul para Sena..

dar por Llanquihue: i segunrto, proclumar 

la candidatura del seuor Varas para la 

Senaturia de Cautin. 
Le manifesté, ent(')nce.", a ese caballe

ro la trascendencia que para la estabili

El señor .1.!.:SCOBAR (Presidente).- dad del Gobierno podian tener estos 

Ofrezco la palabra al señor \! ergara. acuerdos, i, conforme con mi manera de· 

1.a elt'ccion de Cautin 

El señor VERGARA.-Al terminar aprecial hLR cosas, i considerando que 

su discurso decia el señor V Rfas en la se· Rubsistian los mismos moti vos que antes 

sion anterior, que no venia aquí a defen- se me habia indic,l.do para que yo ocupa

der una situacion que pudiera con,ide.., ra el puesto de Senador por Cautin, con

rarse de carácter personal, sino tan sólo vino en que se desviarian los acuerdos 

el derecho de los electoras da la provin~ que se alioptaran en esa reUlJion, i que 

cia de Cautin. se procuraria bn primer lugar no reco-

Creo que yo tengo tantos títulos co· mendar al señor Tocornal para la Sena

llO él para hacer igual declaracion: no tu ría de Llanquihue, i en segundo, evi

vengo aquí a defender una situacion de tar tambien la proclamacion del señor' 

carlÍ.ctlitr personal, sino el derecho el~ JOI'l V ¡ung para la de Cautin, mediante el 

fllaetorul de aqualla. provinnh\¡ l10n,hNUn1ento dA 1101), rlomision que ten. 

,t: 
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dria por objeto obtener del partido radi.\ despues en la Comision, del poder precal el retiro cid la canJidatura del señor sentado por mí. En la Comision, desplles Bascnñan Sa.nb María, esto se procuró i de cambiarse algun:ts ideas, el serlor se realizó desput~s de la declaracion ca- ~ presidente de ella se espresó, mas o métegórica i espresa que yo le hice, de que l nos, en estos términos: solo tenemos un proclamada la candidatura. del señor Va ... poder; iPara qué discutimos mas? J ntorras para Senadpr por Cautin, yo por nin- memos sohre el pode-r que S9 nos ha .. gana consideracion aceptaria mi procla- presentado. 
macion. El señor Figueroa manifestó, entónces, El hecho es que mi candidatura fu¿ que al dia siguiente se presentaria el poproclamada ánte,; que la del señor Varas del' del señor Varas. 1 efectivamente, en La eleccion de Cautin"como lo habrá la sesion siguiente de la Comision, el senotado la Cámara, se ha tratado bajo ñor secretario de Comisiones hizo saber Jos aspecto.::i di ,'ersos. que el señor Secretario del Senado le En la mayot' pJrte del informe de mi- habia dicho que se habia presentado un nulÍa, i en todo el informe de mayoría poder del señor Varas, del cual se iba ¡) solo se túma en cuenta la forma esterna dar cuenta. 
de los poderes, i en el informe de mino· En la sesion subsiguiente, se presentó ría i en el Senado se ha tratado tam bien } a en la Comision ese poder del señor Va~ del fondo de la eleccion. raí', El señor presidente de b Comisíon En la Comision se planteó la cuestíon preguntó qué perRonas habian concurrido en aquel terreno por '31 propio señor a dar ese poder. El señor secretario, reVaras. . pasando el documento, manifestó que no El honorable Renor Figlleroa 10 reco- aparecían los nombres de esas personas. noce así, i relatando lo que el señor Va ... Fué en ese momento cuando el señor ras wanifestó en la Comision, dice «Creo Varas entregó el nuevo poder, diciendo que en este momento el Senado, dado que ahí se subsanaban las omisiones que los precedentes establecirlos, no debe en- se notaban en el poder que ántes se había trar a ocuparse sino de los poderes». En leido. 
parte del informe de minoría, sin embar-. Aun cuando aparecian algunas contra, go, i en alguna de las sesiones de la Cá- dicciones en la redaccion de ambos docu .. mara en que se ha tratado de esta cues- mentos, yo no hice alto en esto del doble tion, se.ha entrado a calificar el fondo poder. 1 no lo hice, porqúe en mi vida mismo de la eleccion de Cautin. pública i privada procuro siempre dar Yo me ocuparé, pues, de los dos a8pec crédito a los demas. Yo no soi de aquellos tos de esta cuestion, tanto de la forma que profesan la máxima: «piensa mal i . es~erna de !os poderes como de la eiecciC'n pensarás bien». Yo siempre pienso bien; misma. i por esto no se me ocurrió que los frau-En cuanto a los poderes, mi tarea es dea de esta eleccion ::.e continuarían des-mui sencilla. pues del funcionamiento del I~olejio pro· El informe de mayoría es tan lato, vincial. Pero, al retirarme de la Comi· abunda en tantos detalles, cita tantos do· sion, como a las dos horas despues, recibí eumentos autorizados, que realmente se- en casa un telegrama en el cual se me ria redundante que yo entrase a tratar decia que los poderss del señor Varas nuevamente este punto. Pero no resisto habian sido rehechos. Solo entónces fue al defleo de hacer algunas observaciones cuando le tomé el pese> a la cosa, i en la alreÉpecto. sesion siguiente denuncié a la Comision Desde luego, es conveniente que el ese hecho que me habian comunicado, Senado sepa cómo apareció la cuarta esto es, que los poderes del señor Varas acta· poder que acredita benador al señor ha9;an sido rehechos. V¡¡ras. . . . Es de advertir que tantd el poder t1)~ hi.bia dado oªehta p'ri 1" OlttuRtll1 j ~*~AlIIh~'M~N i: l~ OJ,t!1/t,f;" 1!ofi1rt 1'41 ~t!!l,~11 
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tado a la Cotlli:úon, estáll dirijidos al señor cion como ésb, «firmando todos para 
don Miguel A. Varas, i que el primero constancia», iqué se hace en todo ins· 
es ex,~ctamente igual, hasta en sus en~ trumento plÍblico? Lisa i llanamente po
mendaturas, al documento análogo en via· ner las firmas. 
do al Intendente de la provincia, i al otro, Pero éstas no están en el primer do
que se mandó por disposiuion de la leí cumellto. Solo en el segundo es donde se 
tambien, al señor Presidente dpl Sellado. lee un párrafo nuevo con la designacion 

Del contesto de esos dos documentos i las firmas de los vocales del cole.1io: 
dírijidos al señor Varas, resulta que el «siendo los infra"crito~ los señores Pe
segundo ha sido rehecho. ~n efecto, c('mo dro Lao'os Soto, Ernesto Behnk», etc. 
lo he manife¡,;tado, ambos están dirijidoi'l Yo pregunto a cualquiera persona 
al señor don Miguel A. Varas, i se nota honrada: i no es claro i evid,mte como la 
que uno i otro son de la misma fecha. luz del dia que esta frase «siendo los in
Esto pareceria demostrar que el colejio frascrit(Js los señores Pedro Lagos SotO», 
provincial de Teruuco habia enviado dos ete., ha sido agre6'ada? 1 si ha ~ido agre
poderes al señor Varas el dia :2 de di· g~da des pues i cómo puede considerarse 
0iembre de t 907. Entretanto, el propio como documento auténtico la segunda 
señor Varas, en su discurso de anteayer, transcripcion, c<Ímo puede de,~i['se que 
reconoce que el segundo poder fué hecho emane del colejio provincial, que habia 
con posterioridad a ese dia. terminado S'J'; funciones el mislllo dia dos 

He aquí sus palabras testuales: de diciembre? Ese dia termillaron las 
«La esplicacíon de esta diferencia es funcivnes que inve"t;a el eolejio provill' 

bien sencilla. Se me observó flr¡uello de cial, i no ha podid() legalmente reunirse 
la omision de las firmas en Ifls Ll'ascrip- despues para modificar lo hecho anteriol'~ 
ciones primeras, i yo dije: ipor qué no mente oyara disponer que se dieran nue
hacer venir la copia íntegra del acta del vas copIas. 
escrutinio provincial? Si esta copia es 1 . . . 
t bl I t t d d f t Pero, se dICe que estas oml8lOnes son 

a aca e por a gun co~cep o, o o e ec ~ de poco momento que no tiene importan-
se salva con otra copIa que se presento\. t d '. I fi 
des pues, autorizada por el notario con- el,a e~ o e que ~e copl~sen as t l'masu~ 
servador, en la cual aparecen las firmas ~o·b . .L as ~~ ~e lago es a ~r~~un a: iq 
de todas las personas que concurrieron.» u

t 
le~an 10 o .os que

l 
aSl Iscurhrebn.efls,ne 

. l' es a CIrcunstanCIa SI e caso me u 1 En consecuenCia, segun dec araClOn. , ' b . d 
d 1 N VId d t ocurndo a mí, como ha rlan rasga o sus 

e sen~r ara;s, e segun o OCU?len o vestiduras i hubieran cubierto sus cabe-
le ha SIdo en VIado despues del pnmero, d . . l h bl h b· re 
puesto que fué pedido despues de notarse zas

t 
e
d 

cel1lz1.
1 

slCeá que a
d 

a dU lera Ptos-
S' . . sen a o a a mara os ocumen 

en anttag'J la omlSlOn de las firmas de como éstos? 
los vocales del colejio provincial. Sin 
embargo, ambos documentos aparecen El honorR.ble señor Figueroa, en apoyo 
como del mismo dia: por consiguiente, ei de que la cuestion es de poco momento, 
segundo se edelantó; la fecha que tiene, ha hecho caudal de que se puede ocurrir 
no es la verdadera. a la matriz para decidir sobre cualquiera 

Mas aun: del mismo contesto del se- impugnacion que se haga a las copias. 
gundo documento se desprende que ha Ahí está, dice, el libro de actas de la Mu
sido rehecho. nicipalidad, que abona la exactitud de la 

U no i otrú, empiezan diciendo: «En copia presentada ante la Comision por el 
Temuco, a dos de diciembre de mil no- señor Varas. 
vecientos siete, los infrascritos, presiden- Olvida completamente el señor Sena
tes i secretarios de los colejios departa, dor que, en conformidad a la lei de elec, 
mentales de Temuco e Imperial» ... i ter- ciones, ia escritura matriz, el orijinal del 
minaJl: «firmaridlj todos para constancia,»! poder! es la oopia, nó el libro de actas. 

\ Y l1 ttf~~H llN¡! ~l(1~il~"l~ tI,. H(1I. H~~1¡H'~ ¡ ~I 1t tículo 81 es ter.minante, pue~ en el 
~I • .• 

'-í 

.j 

I , 
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in~iso final dispone testualmente lo '.Jue ¡ Entre tanto, creo que la forma esterna 
VOl a leer: . de los poderes mios está fuera de toda 

«Solo se con.slderará poder la copi!'l del objecion fundada. Las observaciones que 
acta de escrutInio practicado en la forma se le han hecho han sido esclarecidas de 
preceptuada por el artículo anterior i en una manera concluyente por la mayoría 
]a cual conste que han concurrido al acto de la honorable Comisiono 
de escrutinio la mayoría de los miembros Sin repetir lo que al respecto se con
que deben componer la ;unta escrutadora. tiene en el informe de mayoría, quiero 
Toda actuacion practicada en minoría, solo referirme a las objeciones hechas en 
con obj eto de fraguar actas o poderes, es el informe de minoria i posteriormente 
nula de pleno derecho.» en esta Sala. 

Se ha agregado todavía, para darle Dice la minoría de la Comision, i se ha 
masautenticidadal documento presentad,) repetido en este recinto, que mIs poderes 
aposteriori, que un"documento análogo ha eshn viciados por haber funcionado en 
sido autorizado por el notario i conser dualidad el colejio departamental de 
vador de Temuco; i para que el Senado Llaima. 
pueda apreciar el grado de fé'que merece Para que se pueda apn'ciar la conducta 
ese funcionario, VOl a citar dos hechos. observada por mis amigos políticos en 

.En la seccion octava de la subdelega- Llaima, es menester que se sepa, como 
cion segunda de Temueo, donde se tenia) someramente lo espresé el otro dia, que 
preparado un fraude, se creyó necesario, el propósito lllanifiesto, tanjible, dei par
en vista de la defensa des3sperada de mis tido contrario era perturb~r a toda. costa 
ajentes,--entre los cuales habia personas la eleccion en Lmperial i Llaima, i hacer 
t~n respetableR como el Diputadü Jlor toda clase de fraude!'! en Temuco, donde 
Lináres señor Letelier,-se creyó neceo la mayoría de las mesas rp.ceptoras per
sario, digo. asaltar la mesa con caballe- tenecia a la Alianza Liberal. 
da, que invadió el recinto mismo donde En LlaÍ;:na se procuró por todos los 
funcionaba. ¿Sabe la Cámara quién era medios que llO hubiera eleccion. El de
uno de los jefes de este atropello? i El partamento era de creacion reciente. So
notario! lo existian allí los rejistroR que guarda el 

Hai ma.s aun. Con el fin de poder teRorero municipal, que no era partidario 
ejecutar los Íraudes que se prel~araban mio. El alca~de tampoco era de mis par
en las mesas de Temuco, Re creyó del tiduios, Rituacion, por lo demae, igual a 
caso otorgar poderes mios a personas que la que .ne cupo tener er¡ los otros dos 
no eran mis amigos políticos. Se falsificó departamentos, pues €'n todos los alcaldes 
mi firma lisa i llanamente, ¿i sabe el eran adversarios mios. 
Senado qui~n aparece certificando la, Cuando los comisarioR trataron de ob
autenticidad Je los poJt;re,ú:on la f(Snllula~tenel' LlS reji-tros i Miles para el fUlleio· 
usual «firmó ante mÍ»? Pues, el mismo ¡ namiellto de la" mesas en Llaima, no pu
notario! 1 nótese que no podía ese usarse ) dieron conseguirlos del alcalde. Se ocu
con no cooocor mi firma, p'lesto que en \ rrió entónces a la justicia ordinaria, de 
esos mismos momentos autorizaba no me ~ la cual se obtuvieron algunas providen
nos de doscientos poderes lejítimos. ¡ ciafl, que resultaban inútilef'l, pues era 

Al descubrir esta falsificacion, mis ¡ imposib:e dar con el primer alcalde para 
amigos políticos ocurrieron al delegado \hacérselas saber. Entónces se pidió que 
del Gobierno, el señor Quesney Ma ... Ise notificara al notario de Temuco para 
ckenna, quien los acompañó a las ,nesas ¡que hiciera edrega de los rejistros al de 
a acreditar la suplantacion, lo que hizo iLlaima. Hecha esta dilijencia, solo en
diciendo: estas firmas se parecen mEts a ~ tónces se pudo obtener la entrega de los 
11, mia que a la del señor Vergara. (rejistms. 

La certificacion de este ministro df' fé; El día de la eleccioll, se organhaf\.ron 
I!!I\l )" que Me 'nyofJ9. de oontr~"io. (pobl9.das que n.saltanan hUI me!\lll!' i tra· 
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taban por todos los medios posibles de elejir un secretario afecto a la alianza. 
lmpedir el funcionamiento de éstas. En liberal. 
esOf'l momentos ne ajibcion f'e llegó hnst'l Qu;e!'o f'l1pnn0r por un momento que 
el estrFlllo de inc(::ndiar la seel'etaIÍa dGI €sos cinco pf(~sirler,tes hubieran podido 
partido conservador en LautRro. elt>jir un secretario de esa filiacion. ¿En 

En la tarde del dia anterior llegaba a qué alteraba ese secretario la composi
Lautaro el honorahle Diputado señnr ci'Jn del coleJio provincial? En nada: el 
Letelier, i era recibido en la estacion a c"lejio provinciaJ habria tenido cinco 
balazos, de tal suerte que para evitar la miembro" partidarios del señor Varas, 
emboscada que se le preparaba a él i su contra siete partidarios mio~, los cuatro 
comitiva hubo que romper el cierro de la de Imperial i tres de Llaima. Eso por lo 
estacion, que erlt d€ madera, i salir por que hace a, eso~ dos departamentos. Pero, 
caminos estraviados. yo con toda confianza puedo negar que 

En estas condiciones se preparaba la hubieran obtenido un secretario en el 
reunion del colejio departamental. colejío de Llaima, porque de esos cinco 

El presidente provisional, adversario presidente:,; que se quedaron voluntaria 
miu, habia cuidado de pedir lit fuerza o forzada mente en la sala municipal, no 
pública desde el di~ anterior. He viste} todo'3 habrian acompañado al señor Va, 
por mis propios ojos la nota de este señor, ras en la votacion para la designacion de 
fechada el dia anterior a la rt'union del presidente i secretarios. 
C01(~iio. Como lo diré rnas adelante, he tenido 

En esa cOtllUnicacion, le decía al fleño'" el h0uor de contar en esta campañ.l no 
Gobernarlor mas o llléllOS lo siguiente: solo con la cooperaclOn de los partidos 
sabe Su Señoría que, en conforrridad a la; político:,: que levantaron mi candidatura, 
leí, debe pl'eHidir provisoriamente el CO-) sino aun con la adhesion de personas 
lejio escrutador departament:ll, que debe I pertenecientes a los partidos qne ampa
funcionar mañana, el presidente de la mbun al señor Varas. 
primera seccion de la primera subdelega I Algunas de estas adhesiones fueron 
cion rural; yo soi ese presidente, i pÍdo; francas i esplícitas. Otras no tuvieron es
la fuerza pública, para el acto de tllañana.) ta forma; i en el deber que tengo de man-

Al llegar la hora de 1<1 reunían, la sala; tenpr en lo posib:e la reserva sobre este 
municipal estaba totalmente ocupada particular, IlO doi lectura a una carta en 
p()r mis adversarios políticos i la fuerza la que He demuestra que de aquellos cinco 
nública. / presidente:,:, por lo ménas el que firma 

Todos lo que conocen algo de achaques ¡ esta comunicacion, no habria votado para 
electorales cO l l1prenderán lo que se espe- (secretario por la persona que le hubiesen 
raba a lns preHidenteH de mesa¡..¡ afectos inelicado 10>1 ajentt's del Reñor Varas. 
a mi candidatura eH esa embosc~da, en ~ Pero pongo esta carta en manos del 
eda especie de ratonera a la cual se les señor Presidente del Senado para que ]os 
quería hacer entrar. Viendo mis amigos señore" Senadores que lo deseen se pue, 
que era materialmente imposible fu Ilcio- dan imponer de ella 
nar en forma correcta en la sala munici- ( Con los cuatro que quedaban, ya 110 

pal, tomaron el único camino que se les ~ habria podido sacarse un secretario. 
presentaba atentas las circunstancias: se-) Ahora, la reunion dual del colejio de 
pararse de ahí, donde se t.enia todo prepa- Llaima iPruduce el efecto de viciar el 
rado para perturbar la reunion del co1e escrutinio }lracticado en mayoría? 
jio electoral, i funcionar en otra parte. Nó, señor. La lei electoral autoriza casi 

Ahora, señor, se dice que el propóf>ito esplícitamente lo que ha ocurrido ahi: i 
de la mayoria de los presidentes al sepa- tiene que ser asi porque de otro modo el 
rarse i constituir eolejio aparte, no fué colelÍo quedaria a merced de la mayoría 
otro que el de evitar que 108 cinco prB~i municipal, o df11 alca1rt~. que ~on !f)!l! due
dente, qu~ ~I!tfl,ban ~n la RAla pudiGran i:'\o~ de t'!8.81\. 

.. -

i ... , 



~ . 

, , 
1 
~ . 

1132 CAMARA DE SENADORES 

Segun el quillto inciso del artículo 80, 
la junta no puede dividir~e para consti~ 
tuir colejins sel?~l'I1dos, «bajo pena de 
nulidad absoluta de todo lo que se haga 
separadarnf-mte en minoría». De modo 
que iUlplícitllment(~ la lei aU~Ol';Z't que ks 
colejios pueden dividirse, pues que la san 
cion de nulidad es para los actos veri 6\ 
cados en minoría únicamente. 

St subentiende cutónces que l()s actos 
ejtcutado por la mayoría son válidos PIl 

todos c.aso, cU3/quiera que ~ea el lugar 
donde funcionell. 

Creo haber dicho lo bastante sobre la 
forma estema de los poderes. 

Voi a ocuparme ahora del fondo. 
Desde luego, debo llamar la atelleion 

a las fuerzas políticas que a,¡t1paraban a 
uno i otro candidato. 

Sabido es que el que habla fué pro
chmado por los pal tidos liberal demd 
crático i conservador. Llegando a Cautin 
me impuse de la fuerza r:onsiderable qUB 
tenia el partido demócrata, i declaro con 
franqueza que sin el apoyo de éste, no 
habria ido a la lucha. 

Es necesario que se sepa que el partiJo 
demócrata resolvia enteramente la :mes
tion. 

Me puse ál habla con los que dirijian 
las fuerzas m'lS numerosas í disciplinadas 
de ese partido en N ueva 1m perial i ob
tuve que ell la 8esioll del directorio se 
me proclama~e. 
S~ hallaron presente delegados de Ca

rahue, Chol~Chol i Bajo Imperial, i el 
que habla asistió a la ~esion. 

El domingo siguiente se hizo mi pro, 
clamacion en la plaza pública de Nueva 
Imperial. 

En Temuco, el partido demócrata se 
dividió: una parte proclamó al señor Va
ras, i la otra me proclamó a mí, como se 
manifiesta en documentos fidedignos que 
se han publicado. 

Para que comprenda el Senado cuál 
era la importancia dt:' la fraccion demó' 
crata que ayudaba al señor Varas, le 
veia reveiar hechos personales. 

Antes de ir a Cautin recibí, a fines de 
octubr~l una carta del municipal señor 
q~H~hi~! ~#Iér. +.Il~ IiHI1t\II* h1 Ittl)~." ~tlJ 

su partido, suponiendo que yo habia des
tituido al prefecto de policía. 

Otro de los que hizo caheza en la pro· 
clarnaeioll del señor Varas, fué el presi-
dente de la agrupacion, quien, poco des
pues de Ilegal' yo a Temuco, se presentó 
para ofrecerme sus servicios incondicio
nalmente, manifestándome que el direc
torio me apoyaria con toda decisioll, i que 
aun dado el caso de que no se me procla. 
mase oficialmente, podia yo tener la cero 
teza de que todos los elemento;;; de que 
disponía e"tarian etl mi favor. 

¡Estos delllócratas fueron 1m; 'fue pro· 
clamaron al señor Varas~ 

En Lautaro me proclamaroll cuatro 
dias ,lntes de la eleecioll, ellt'ontdndome 
yo presente. 

Fué proclamada mi eandidatul'3 con 
seis votos ell contra; i con verdaderlt 
sorpresa, dos dias despue~, pude ver tele
gramas enviados por perSOllas a quienes 
creirt yo inca paces de decir una falsedad 
que declaraban que el partido delllócrata 
de Lautaro no me habia proclamado. 

No es este UIl caso singular, porque 
en este terreno de las mistificacione8, se 
llegó hasta el punto de publicarse en 
Santiago i en Concepcion qu~ manifesta
ciones políticas que se me habion hecho a 
mí a la luz del dia en Temuco, se habian 
hecho al señor Varas, d¡índose cuenta de 
destiles de seis cuadras, que lo vitorea" 
ban. 

Contaba tambien el que habla, con las 
simpatías de miembros del partido radi,. 
cal i aun del partido nacional. 

El presidente de la asamblea radical 
de Gorbea me acompañó en toda mi jIra 
pUl' la provincia, i en un banquete que se 
me dió en Carahue pronunció un discurso. 

Un caracterizado miembro del mismo 
partido, residente en un pueblo vecino a 
Temuco, me manifestó lo siguiente: el 
partido radical no tiene candidato pro· 
pio; no m8 considero ligado por los acuer
dos celebrados; el descontento es profun
do por haberse retirado la candidatura 
que contaba con nuestras simpatías; pero 
ya que Ud. ha venido para imponerse de 
nuesfiJ:-as necesidades¡ i que nos ha visi
t.~ijlll !m~~ I,\~ lH~ L~ff~f;l~!1+j riI HH~.~.,t'H~ ~1I1¡f9< 
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conocer nuestros deseos, yo, corno habi- de los electores 1 aun que se supongan 
tante de esta provincia, le presto todo numerosas disminuciones siempre se verá 
mi apoyo personal; n0 dispolldré d210s que hatia imposibilidad absoluta para 
elementos del partido, pero sí puedo ofre· quo el señor Varas pudiera triunfar en 
::lerle UllOS diez o doce votos, ulla elec.cion correcta i honrad-t. 

Hace pocos día,.., he recibido una carta Debo agregar, todavía, el testimonio 
en la que su me hace s,tber que ese ca- de personas imparciales i conocédoras 
ballero sobrepasó a "u" pro1llesas, t;nvian- de aquel campo político eleubral. Ya 
do a mis ajentes sobre ochenh sufra· habia yo renunciado mi pnestu de Minis
gantes. tl'O del Interior, do modo que no podia 

Ahora, es sabido que un campo poli- conLar con influencias gubernativas, cuan
tico elector .. d no se trasforma por com- do tuve ulla conferencia con don Ascanio 
pleto en el trascurso de año i medio. En BitScuñall Silllta María, quiell, conociendo 
marzo de de 1906 el pais ha visto tra- perfectamente la situacion política de 
ducidos a la ¡.¡ráctica los elementos po- Oautin, ¡Juesto que ha traunjado alli du w 

líticos de Cautin cuando era candidato a rante muchos años, me dijo, con la hon
Senador por esa provincia don Ascanio rudez que lo caracteriz·t: u,.,ted, Vergara, 
Ba,scuñan Santa María, distinguido. es un candidato poderoso en contra mia, 
miembro del partido radical que goza de pero ¡;;i es el señor Varas su contrario, 
gran prestijio en la localidad, por hauer para triunfar usted no necesita trasladar
tmbajado por su progreso, que cuenta se a Temuco; quédese t.ranquilo en San
con adhesiones no solo en su partido, tiago. 
sido en todos los partidos, incluso el mio, Por esto, cuando yo leia, en el diario, 
i que si hoi hubiera sido ca.ndidato, 1<\ que el ::leño!' Vara,.; decia en su discurso. 
lucha habria sido mui reñida, lo que de- que si hubiera d.e atenerse a las infor
claro con toda franquez'1, porque pude tllucione.s particulares, el resultado seria 
ver todos los partidarios que este caba· un desastre ¡Jara Vergara, yo pensaba en 
lIero tenia comprometidos en su favor. que el señor Varas deberia informarse 

De modo, piles, que para poder hacer en opinio[)eR conoctdoras de la localidad 
una apreciaeion lWtS aproximada de 10H i enteramente imparciales i así sabria la 
elementos políticos es lllene¡,;ter tomar verdad. Para que el testimonio humano, 
en cuenta la votacjon que obtuvieron les ;señur Pru¡,;idellte, pueda servir como an
Diputados. . . tecedente del juicio es tllenest~r que 

Estos fueron don E!~:ilio Claro, soate-' provenga de percionas que no hayan sido 
nido por los conservadores iliberales de- cugañadas i que no quieran engañar. 
mocraticos; don T. Alvarez, por los de- iPor qué el señor Varas uo pregunta. al 
mócratas i d'Jn Anibal Rodríguez, por los señor Bascuñan Santa María su opinion, 
radicales i nacional eH. que es conocadora e imparcial? 

I bien, los elementos '¡'.lOliticos que el Algunos dias ántes de la eieccion, se 
año pasado ampararon l&s candidaturas trasladó a Cautin, no 'i peticion mia ni 
a Diputados de los seflores Claro i Al- de mis ami¡:,os políticos, un ajente del 
varez, que apoyaban ahora mi candida· Ejecutivo, <;11 sub,Secretario del Minis. 
tum, estuvieron representados por trea terio del Interior; pudo imponerse allá 
mil setecientos noventa i do~ electores i de las fuerzas electoraleH de los candida
los elementos políticos que amparabali. la tos; estuvo en Temucú el dia de la elec
canJidRtma de don Aníbal Rodríguez, (;ioll; yo le indicaria tambien al señor 
nacional, i que hoi dia a¡Joyaban al selior ' Varas esta persona como una de las que 
Varas, solo obtuvieron mil, sete~ietltos (pueden darle opillion imparcial i veridica 
cincuenta i dos. sobre la materia. 

Por consiguiente, la combinacion que Voi aho¡a R entrar en algunos de .. 
apoyaha ahora mi calldidatura a Senador talles. 
coutaba ma8 o ménos con 108 d08 Lerüios ( 1 ante todo, voi a levantar un cargo 

" 
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que se me ha hecho tratándose de lai Cumplo con este deber para restable
inhabilidad del serlOr Lagos Soto para cer las cosas en su verdadero lugar. 
ser vocal de mesa i presidt:mte de colejio N o ha habido falta de credulidad a la 
electoral. relacion del señor Vergara, sino que no 

Se me ha achacado a mí la de:;titucion le dí importancia o no me fijé en ella; i 
de este caballero del empleo que' desem solo en vista de su carta he venido a dar
peñaba. Yo declaro que no tuve noticia me cuenta de lo sucedido. 
de tal destitucion sino despues de veri El señor VERGARA.-Deploro que 
ficada. En el seno de la Comision referí Su Señoría no diera importancia en la 
detalladamente lo que el señor Ministro Comision a un hecho que, sin duda, ha de 
de Justicia me p.ontó sobre la forma como tenerla en su concepto, puesto que ha 
se produjo la destitucion del señor La· creido necesario esponerlo especialmente 
gos Soto, pero uno de los lúiembros de ante el Honoreble Senado. 
la Comision no ha dado crédito a lo que Pues bien) yo dirijí esta carta al señor 
yo dije i en el Senado ha manifestado que ex·Ministro de .J usticia, señor Emiliano 
yo tengo parte elJ la destitucion, necesi. Figueroa: 
to desautorizar esta afirmacion. «Señor don Emiliano Figueroa.-Pre-

Que se hiciera creer al señor Lagos sente.-Mi estimado amigo, en su ca
Soto que yo lo habia destituido, con el rácter de ex,Ministro de Justicia, que 
fir. de que este serlOr se convirtiera en) firmó el decreto de destitucion de don 
un energúmeno en contra mia, me lo es- Pedro Lagos Soto, de Sil puesto de al
plico; i es efectivo que el adversario mas caide Je la cárcel de Temuco, le ruego 
encarnizado que tuve en Cautill fué el que se sirva de'.lirme al pie de ésta, 
señor Lagos Soto. iPor qué? Porque se Cómo es cierto que no tuve participa' 
le hizo consentir que yo lo habia desti, cion directa ni indirecta en lá destitucion 
tuido. Pero que pasada la eleccion, des~ de dicho ex· empleado, i que jamas le ha
pues de haberse aprovechado de una farsa blé ni le hice hablar absolutamente nada 
inmoral que lejislaciones mas avanzadas respecto de él. 
que la nuestra penan, se vuelva a repetir Agradeciéndole este servicio, lo saluda 
esta especie, i sobre todo despues de Ila su afectísimo amigo i seguro servidor.
berse oido las esplicaciones que di en el L~tis A. Vergara.» 
seno de la Comision, es como darme un I el señor Figueroa me c0ntestó: 
mentís públicamente, como si se quisiera «Mi distingvido Itmigo, lo dicho por 
demostrar a los demas miembros de la Ud. mas arriba es la exacta eEipresion de 
Comision que el qua habla habia faltado la verdad. Jamas, miéntras estuve en el 
a la verdad. Ministerio, le oí nombrar a don Pedro 

El señor FIGUEROA.-PermÍtame Lagos Soto. 
una pequeña interrupcion, señor. DiHpollgade su atectísimo an:¡igo i se-

Párece que el señor Vergala alude al guro servidor.-E. Figueroa.» 
que l~abla. Tratándose de la inhabilidad del se' 

Debo declarar con toda franqueza, que ñor Lagos, voi a hacer presente al Ro
si el señor Vergara esplicó en la Comi- norable Senado, desde luego, la contra
sion que él no tenia participacion alguna dlccion en qua incurren los partidarios 
en la destitucion del señor Lagos Soto, del señor Varas. 
yo no me fijé en ello, o al ménos no le dí En Temuco no era inhábil el señor 
importancia a tal esplicacion. Lagos para desempeñar el puesto de vo· 

He tomado indagaciones des pues de cal de una mesa, a causa de haber sido 
haber recibido una carta que me envió empleado público dentro de los seis me
el señor Vergara, i de esas indagaciones ses anteriores a la eleccion; eu Imperial 
resulta que es efectivo que el señor Ver· era inhábil el vocal de una mesa afecto a 
gara no tuvo participacion alguna en la mi candidatura por haber desempeñado 
destitucion del señor Lagos Soto. un cargo municipal dentro de los mis-
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mos seis meses; i los partidarios del se- I yo pregunto ent6nces al Honorable 
ñor Varas piden la inhabilidad de ese Senado ¿aquién se refiere la frase «que 
vocal ante el juez de Imperial, i éste hubieren desempeñado estos cargos hasta 
la declar6. di,;iembri) ,le 1803»? solo a los subdele ... 

De manera que los partidarios políti- gados, inspeetore.;; i jueees de subdf-lega
cos del señor Varas tienen un doble cri ... cion o distritos Basta leer el artículo pa
terio para apreciar la cuestion legal de ra convencerse que se refiere a todos. 
las inhabilidades: uno que aplican en ¿Qué ha heeho la lel electoral? Cam .. 
Nueva Imperial para inhabilitarme un biar la frace: «hasta diciembre de l8!J3» 
voc<ll, i otro para no declarar inhábil por otra mas com prensi va, 'lue abarca 
en Temuco al señor Lagos Soto. toda lag circunstancia,,: «dentn) de los 

Para declarar o creer que no es in- seis meses fl.llteriores a la eleecion»' 
hábil est~ señor, se hace el siguiente ar- Se ha hablado mUl~h(), señol' Presiden
gumento: la. lei establece que no podrán te, de la me"a lOa de Nueva Imperial, i 
ser nombrados vocales los miembros del 

de las mesas de Cholchol; i se ha hecho Congreso, las municipalidades, los em ... un esfuerz', sobre humano para df~mospleados públicos i municipales, los sub~ 
trar que la Municipalidad de Nueva Imdelegados, los inspectores, los jueces de 

b l · . 1 perial, sin guardar uua sola de las pres,> su de egaclOn o tie dIstrito en actua 
. . cripciones que la lei electoral indica luna ejercICIo o que hubieran desempeñado 

sola! poc:t.ia cambiar ell su totalidad los estos cargo'! seis meses ántes de la elec· 
cion; i se dice esta frase: «en actual vocales de esta~ mesa,.:; i se ha argumen ... 

. .. b' tado diciendo que la mUllicipalidad fal .. 
eJercICIO o que hu leren desempeñado taria a su,.; deberes Hi nombrara vocales 
estos cargos seis m eses áfl tes d e la elec-

inhábiles; fundándose en las disposiciones cion»; Re refiere solo '1 los subdelegados, 
. . d bd I . d de la lei electoral que he leido. Inspectores, Jueces e su e egaclOn o e 
distrito; pero no a los empleados públi- Ante todo, debe sabu' el HOilOrable 
cos o municipales. Senado que esta mesa loade Nueva Im~ 

Pero, sefíor, basta lefr al artículo, bas- perial, i las ocho mesas d8 Cholchol no 
ta notar la puntuacion q'le tiene para influyan en nada en esta eleccion; la única 
comprender que la frase final se refiere a importantia qua tendrian seria pa.ra de
todos los ele~lJentos a,uilogos anteriores mostrar una de las tanta arbitrariedades 
que e:-tán separados por simples comas, cometidas por la municipalidad de Nue-

Ahora, si se estudia el orijen de esta va Imperial pal a hacer mas frapdulen
disposicion. el convencimiento del Hono· ta la eleccion del 24 de novieUlbre úl~ 
rabie Senado será absoluto. \ timo. 

Esta disposicion fué tomada del ar~ Pero lo que es en la eleccion Illisma, en 
ticulo ~.o de la lei de 15 de enero de la calification de podúres o en la. califica-
1894, que dice así: «La designacion de cion del fondo de la e1eccion esas mesas 
los miembros de juntas receptoras no no tienen importancia ninguna, i no tie
podrá recaer en empleados fiscales o mu- n.en ninguna importancia p0rque no fun
nicipalee, ni en subdelegados, inspt3cto- Clonaron. 
res, jueces de subdelegacion o de distri, A este respecto necesito responder a 
to que huoieren desempefíado estos car~ otro argumento del señor Varas. Segun 
gos hasta diciembre de 1893 o que reci ... el ~eñor Varas, la Municipalidad habria 
bieren nombramiento con posterioridad; faltado a su deber nombrando vocales in
ni en personas ... » l hábiles. PAro, yo pregunto ¿acaso se tra-

Advierta el Honorable Senado q'le en~ ~ taba de designar vocales? N6, absoluta
tre la fraRe «empleado'l fiscalm; i muni-· mente; esos vocales existian, eran los que 
cipales» i la frase «ni en subdelega- habian intervenido en la últimaeleccion, 
dos», no existe en esta lei ni siquif'ra una Itsi es que la Municipalidad de Nueva lm
coma. perial no tenia para qué entrar a haoer 



1: 

nombramientos. De manera que las dis- municipalidades de Nueva Imperial i de 
posiciones legales citadas en apoyo de su Temuco, a que acabo de referirme. 
opinion por el señor Varas, no tienen apli. La Municipalidad de Temuco, se reu-
cacion en este caso. nió quince dias ántes de la eleccion, pero 

Debo ocuparme ahora de las mesas que solo para el efecto de designar nuevos 
funcionaron ilegalmente eh Temuco i en locales para algunas mesas; tres dias des, 
Nueva Imperial. Sobre este punto llamü pues se citó a nueva reunion para la una 
la atencion del Honorable Senado a las de la tarde, para hacer nombramientos 
copias autorizadas que existen ell su po ... df' nuevos vocales i para cGnstituir algu
der de las sesiones municipales, i que de lIas mesas que no habian funcionado en 
muestran que doce dilis ániero de la elec~ la última eleccion. 
cion yase habian iniciado las arbitrarie· La Municipalidúd de Nueva Imperial, 
dades i los fraudes de una manera públi. se reunió el 14 de noviembre a las cinco 
ca i desembozada. Aqupllas ruunicipalí- de ia tarde para cambiar los locales en 
dades se reunieron ·fuera de los dias i de que debian funcionar casi todas las mesas, 
las horas ordenados por la leí para los precisamente aquellas en que mis amigos 
efectos electorrtles. Se ha dicho que la políticos teniau mayorh; i esto se hizo, 
fijacion del dia i de la hora de estas se- naturalmente, con el objeto de que mis 
siones municipales no tienen importancia; partidarios no supieran donde iban a fun· 
que las municipalidades son autónomas cionar las mesas i poder así integrarlas 
i que, por lo tanto, pueden reunir·se cuall· por inasistencia de los vocales. 
do quieran. A este respecto, yo pienso Nueve dias antes de la eleccion se 
de una manera di.stinta. Si la lei de elec- acuerda tambien el Ilombn.miento de 
ciones dice que estas corporaciones deben nuevos vocales para otra mesa Se ve, 
reunirse quince dias ántes de la eleccion, pues, por estos simples hechos, a qué abu' 
a las doce del dia, para proceder a la elec- sos uo puede prestarse el que las muni· 
cion de vocales, con algun objeto se ha- cipalidades puedan reuuirse, no ya en el 
brá instituido esta disposicion en la lei, dia fijado por la lei electoral sino en el 
objeto que no es otro que impedir que dia que a la mayoría se le ocurra desig. 
las mayorías municipales hagan i desha- nar, 1 esto, sin embargo, se le considera 
gan a su capricho. En efecto, ¡,;Í nada hu- de poca importancia. 
biera dicho la lei, la mayoría municipal Pero se dirá ¿qué objeto perseguian las 
podria reunirse sin citar a 108 llliembros municipalida'des al constituir nuevas me· 
de la minoría, como sucedió el eatorce de \ sas, mesas que no habian intervenido en 
noviembre en la Municipalidad de Nueva/la última eleccion? No otro que é~te, se~ 
Imperial i tomar, siu contrapesJ alguno, ñor Presidente: el de obtener mayorías 
los acuerdos que quil:liere. Si nada hubie- en estas mesas i el de COtitar con un 
ra dicho la lei, la mayoríd. municipal po- presidente por cada mesa para IJevar al 
dria reunirse haciendo las citaciones de colejio electoral. Esto por lo que hace a 
manera que no llegaran oportunamente a la Municipalidad de Nueva Imperial. La 
conocimiento de los miembros de la mi· de Temuco, tuvo tambien por objeto au
noria, como sucedió en la sesion del quin. mentar el número de presidentes, porque 
ce de noviembre de la misma Municipa - se creyó que debian funcionar unidos los 
lidad de N ueva Imperial. colejios departamentales de Temuco i de 
. Por eso es que:a lei de elecciones, a Llaima, A este propósito se consultó al 
fin de evitar estos abu(o;os, ha establecido Ministro del Interior, pero entiendo que 
que las sesiones municipales deben tener no se evacuó la consulta. 
lugar en un dia i en una hora fijos de El) Lautaro, se prete:1dió igual Josa, 
antemano conocidos por todos los muni· pero lo supe a tiempo, me trasladé allá i 
cipales~ de esta nlDnefa ha querido la lei hablé con un municipal perteneciente a 
resguardar los derechos de la minoría i, la mayoría a quien le pregunté si creia 
evitar que suceda lo acontecido en la~ (que la Municipalidad estaba facultada 
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para constituir nuevas mesar;:. Convencido mento segun el cual las municipalidades 
de que no, frustró la sesion municipal. tienen la obligacion de constituir nuevas 

Se ha dicho, por otra part.e, que la lei mesas? A nada, o mejor dicho, a sus ver
de elecciones acuerda el derecho de votar daderos términos que indican precisa 
a todo.,; los ciudadanos inscritos i que mente lo contrario de lo que se ha que; 
este d"recho es correlativo de la obliga- rido demostrar, est0 es, a que no es po" 
cion que tienen las municipalidades de sible hacer que la lei diga otra cosa de 
elejir nuevas mesas ¡mra que puedan vo· lo que realmente dice, o, si se quiere, a 
taro Las leyes acuerdftn derechos, pero que esta disposicionlegal establece de 
su ejercicio está sujeto siempre a la po~ una manera implícita, pero no por eso· 
sibilidau de ejercitarse; si hai· una impo. ménos clara, que no pueden funcionar 
sibilidad material o moral es evidente que otras mesas en una eleccion estraordina
ese derecho no puede ponerr;:e en ejercicio. ria que aquellas que funcionaron en la 
En el caso de que se tratR, la lei electoral última eleccion. . 
ha establecido plazos i requisitos para elVoi a ocuparme ahora de las mesas de 
nombramiento de vocales que no pueden Bajo Imperial. 
llenarse en el espacio de treinta dias que Se ha sostenido que estas mesas no 
la lei fija para una eleccion estraordina-¡ funcionaron; i aun que no sé que importan
ria, de manera que la Municipalidad, ¡ cia pueda tener esta observacion para. la 
para nombrar lluevos vocales, tendria que í califieacion de los podere!'!, como el in
atropellar todas i cada ulla de las dispo- forme de minoríd. hace incapié sobre 
"iciones de la lei, como lo hicieron las de ello, voi a manifestar lo que hai de efec-
Temuco i N Udva Imperial. tivo sobre esto. 

El artículo g:¿ de la lei electoral dice El informe de minoría afirma, como un 
que, en caRO de eleccíon estraordínaria, hecho efectivo el no funcionamiento de 
funcionarán las mismas rllesas que inter~ estas mesas, fundándose en un certificado 
vinieron en ia última eleccion. que se dice espedido por el gobernador. 

De esta disposicion se ha pretendido Yo he buscado esta pieza i no he podido 
deducir que pueden funcionar mesas que encuntrarla. Lo único que dice relacion 
no 1mn actuado en la última eleccion, por con esta falta de funcionamiento no es, 
cuanto ;a leí, al decir que funcionarán las como se asevera, un certificado del go~ 
mismas mesas, !la prohibe que funcionen bernador sino UGa nota de este funcio
otras. nario en la que trascribe u n telegrama 

Robre esto no quiero decir nada de mi del subdelegado. A esta trascripcion es 
propia cosecha. a lo que h, minoría de la Comision da el 

V oi a referirme do lo que dice el distin- carácter de certificado. 
guido jurisconsulto don José Clemente La mayoría de la Comision analiza 
Fábres en su tratado de la nulidad i la este punto i de ese análisi"l, como de las 
rescision: -,En la lel imperativa (supongo informaciones personales del que hablll i 
que no se discutirá que es imperativo el de los documentos que hai en la Secreta~ 
precepto legal a que acabo de referirme) ría del Senado, solo aparece la trascrip
hai que distinguir: o el acto prescrito cion ya recordada. El telegrama trasmi
dice rela9ion al órden público o solo mira tido por el subdelegado dice, ma8 o 
al interes privado. En el primer caso su ménos: 
fuerza es igual a la de las leyes prohibi- «Ha funcionado la quinta mesa, las 
tivas». demas no se instalaron en los lugares de-

De manera que esta lei imperativa signados.» 
es en sus efectos prohibitiva, i al decir De esto deduce el informe de minoría 
que funcionarán las mismas mesas que q'ue las otras mesas no funcionaron. 
funcionaron en la elcccion anterior, prohi- Entre tanto, qué antecedentes tienen 
be que íuncionen otras. sobre esta materia el Honorable Senado. 

¡,A qllÁ. qu~rla, lltÜllii! i'tJthHll!lQ IJ) ItfgÚ" í Tif:itic! IIJfJ lit ~gm·ijilf.l¡j.'i" Uqplt/1 ¡mLor¡íAf'¡'~." .". 
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de los oficios de los presidentes de me· (¡gal relativa a las nuevas mesas, que yo 
E>as al señor Ministro visitador en que le considero ilegales por el solo hecho de la 
d~cen que se han irJstal~d?, i tiene tamo ¡ man~fi.esta incorreccio? de lo~. acuerdos 
bIen las actas de escrutmlO de esas me-¡ mUl1lclpales que les dIeron oflJen, cues
sas que se dice que no funcionaron. (tion que el Senado puede resolver en el 

Antes de seguir con este punto rela- lacto, se sostiene que es una cue¡;tion de 
cionado con las actas de escrutinio, voi i fondo que solo puede tratarse al calificar 
a referirme a otro de los argumentos Ila eleccion, en cambio, la cuestion de he
aducidos, a las votaciones abultadas. Así, Icho sobre si las mesvs de Bajo Imperial, 
por ejem plo/se dice que es imposible que ¡ funcionaron o nó, punto que necesita in,.. 
yo haya obtenido ciento ochenta votos en formaciones i contra informaciones, que 
una de las inesas, pero se olvida de que en una palabra, es materia de prueba, se 
en esta seccion habia rejistros dobles que resuelve, sin embargo, de plano i, en con
contaban con trescientos i tantos incri~os. secuencia, se procede a eliminar por mi 
Esta misma circunstanci:=t de los rejis- contendor i por el honorable señor Fi, 
tros dobles esplica que el señor Tocornal, gueroa todos los votos que yo obtuve en 
en la pasada eleccion de Llanquihue, ob- aquellas mesas. 
tuviera ciento ochenta i dos votos, en Voi a terminar, señor Presidente. El 
una mesa de Carelmapu. señor Varas hizo un cómputo jeneral de 

Al señor Varas le llamaba la atencion votos eliminándome los que:yo habia ob· 
el nl'lmero de votos que yo habia obteni, tenido en las mesas de Bajo Imperial que 
do en algunas Illesas i no se fijaba que él, son setecientos cuarenta i cinco. De esta 
a su vez, obtuvo en varias de Freire manera se adjudica una mayoría de cien
ciento treinta i seis, ciento cuarenta i uno to cincuenta i oeho votos sobre mí. 
i ciento cuarenta i tres votos; votaciones A mi vez, yo tambien me considero 
que, segun esa lójica, p'ldieran conside autorizado para hacer un c6mputo en el 
rarRe tambien como maliciosamente abul que elimino los votos que el señor Varas 
tadas. obtuvo en las mesas constituidas ilegal, 

Este argumento, pues, no puede to- mente. 
marse, por ahora, en consideracion. Eó:le cómputo, es el siguiente: 

Refiriéndome a las actas de escrutinio, 
debo comenzar por decir que tanto el ho· Departamento de Te
norable señor Flgueroa, como el señor 
Varas, les dan carácter de documentos 
solemnes i auténticos. 

El señor Varas dice que lo único que 
puede hacerse para calificar los poderes 
es consultar las actas. 

Sin embargo, tratándose de las mesas 
de Bajo Imperial, ya no piensa lo mismo 
i el honontble señor Figueroa, por su 
parte, a pesar de reconocer, como he di~ 
cho, las actas como documentos solemnes 
i auténticos, no respeta su valor proba. 

n1uco ................... . 
Departaníento de Impe-

rial ............... . 
Departamento de Llai., 

ma ................ . 

Totales ....... . 

Diferencia en favor de 
Vergara ........... . 

Varas 

1,516 

309 

342 

2,167 

Vergara 

'749 

1,200 

1,223 

3,172 
2,167 

1,005 

torio en el caBO de las mesas de Bajo He hecho este cómputo única i esc1u· 
Imperial i opone en contra de ellas la sivamente con 81 objeto de ponerlo de 
trascripcion de un telegrama ambiguo; frente al que ha elaborado el sefíor Va
para Su Señoría, este telegrama vale ras, sin que por esto pretenda, ni por un 
mucho mas que el testimonio que dñn momento, creerme autorizado para anti
las actas. ciparme a la resolucion de la honorable 

No es G:>ta la Ilnica oontradiccion en Cltmara, ni para decir cuále.s votos deben' 
q1l8 se incurre: al apreciar 1 ... oueition l •• ~ o nó eliminarse¡ 
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He hecho tambien el cálculo sometién
dome en todo, a lo dispuesto en la lei que 
creó el Tribunal Revisor de Poderes. 

Dicha lei dice: 
«Art. 3. ~ Si los poderes están con for~ 

mes COG el acta de escrutinio practicado 
i se han tomado en consideracion en él 
todas Zas actas pm'ciales, la Comision 
Revisora se limitará a poner su visto", 

Diferencia en favor de 
Vergara ........... . 5$2 

Eliminando todavía las mesas de Bajo 
Imperial que, segun se dice, no funcio
naron, i las de Temuco i Nueva Impe
rial que bncionaron ilegalmente, el re· 
sultado seria: 

Varas 
bueno a los referidos poderes. Departamento de Te-

Art. 4.0 Si lajunta escrutadora hubie· 
re dejado de escrutar una o mas actas 
paJ'ciales o hubiere alterado el resultado 
que ellas arrojen, la Comision Revisorá 
cornpletará el escrutinio computando los 
votos omitidos, para lo cual se servirá de 
las actas parciales remitidas por la miflffi(l. 
junta escrutadora i de las enviadas por las 
juntas receptoras. 

Vergara 

Si no hubiere recibido ninguno de los 
ejemplares espresados, la Comision Re, 
visora. pedirá el rejistl'o en que se haya 

muco ......•....... 1,516 
Departamento de 1 mpe-

rial ............... . 304 
Departamento de LIai-

llla .•••...•••.•••.•• 342 

Totales ...... " . .. 2,162 

Diferencia en favor de 
Vergara ........... . 

455 

1,223 

265 

escrito el acta de escrutinio parcial. Quiero ir todavía mas allá, quiero 
Art. 5.0 Si no existiere esorutinio desconhr toda votacion que pudiera con

practicado en la forma ordenada en los sideral'se dudosa o sospechosa, i quiero 
artículos 80 (G5) i 83 (68) de la lei de eliminar todas mesas que den a cualquie
elecciones, la Coruision Revisora lo prac- ra de los candidatos mas de cien votos; 
ticará en conformidad con estas disposi aun en este caso, siempre habria en mi 
ciones i con lo preceptuado en el artículo favor una diferencia de ciento noventa i 
4. o de la presente lei. ) cinco votos: 

Art. 6. 0 En los casos previstos en los \' aras 

dos artículos que preceden, ];-1, Comision Departamento de Te
Reviflora proclamará Diputados a los 
candidatos que resulten con las rnayorías 
numéricas mas altas, hasta completar el 
número que corresponde elojir.» 

Haciendo en conformidad a ello el es~ 
crutinio i tomando en cuenta todas las 
actas parciales, resultaria a mi favor una 
mayoría de quinientos ochenta i dos vo
tos, segun se ve a continuacion: 

lllUCO .••••••••••••• 963 
Departamento de Impe-

ri~l .....•......... 304 
Departamento de LIai-

ma ....... , ..... '" . 320 

Totales. . . . • • . . .. 1,5cl7 

Diferencia a favor de 
Varas Vergara 'T ergara .......•.... 

Vergara 

739 

455 

588 

1,782 
1,587 

195 
Dep~rtamento de Te

muco.. . . . . . . . . . • .. 1,836 
Departamento de Impe. 

762 Por eso he dioho que para cualquiera 

rial............ •.. 433 
Departamento de Llai-

rna.. . . . . • . . . . ..... . 342 

Totales. , . . . . . . .. 2,611 

persona que sin pasion politica estudie 
1,208 esta eleccion en todos sus detalles, el re

sultado de ella no es ni siquiera duloso, 
1,~23 El señor ESCOBAR (Presidente ).-

--- Si el honorable Senador por Santiago, 
3,193 cuyo discurso fué interrumpido ero sesio-
2,611 \ nes pasadas. desea oontinuar haciendo 

.'" .':)~ 
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uso de la palab\a, puede hacerlo Su Se. ¡hablar nuevamente; pero, me parece que, 
ñoría. por deferencia, debe reconocérsele este 

El señor FIGUEROA. - Sí, señor derecho. 
Presidente. El señor ESCOBAR (Presidente).--

El señor BESA.-Yo no sé si el Se. Ha habido, sin duda, irregularidad en el 
nado estimará que el señor Varas COII- procedimiento: debierún hablar primero 
serva su derecho de hacer uso nueva, los candidatos i rectificar en seguida, 
mente de la palabra con el objeto de rec- para entrar despues el ::::lenado a ocuparse 
tificar hechos, en conformidad al Regla. de la cuestion como·tribunal. Pero, se ha 
mento. alterado el órden. 

, El señor Varas no está presente, por Siguiendo el procedimiento reglamen. 
lo que no podrá en eóte momento hacerse tario, el Sen8do debe oir la rectificacion 
cargo de lr.s razones i argumentos bechos tanto del señor Varas como del señor 
por el señor Vergara. Así es que me pa- Vergllra. 
rece que seria justo que, por lo ménos, El señor BESA.-Es decir iue qued..t 
se le permita hacer uso de este derecho a salvo el derecho del señor Vacas pal'r, 
reglamentario. usar nuevamente de la palabra, _ .. porque 

El señor ESOOBAR (Presidente ).-- de otra manera yo formaria incidente 
Sa va a leer el articulo correspondiente sobre el particular. 
del .Reglamento. El señor ESCOBAR (Presidente).---

El seflOr SEURE1..1ARIO.-Dice asi: Ya he manifestado la opinion de la Mesa 
«Art. 6.° Desde el dia 2. de junio, el Se- (de que, segull:el Reglamento, tiene den> 

nado celebrará sesiones diarias de dos a cho el señor Varas para rectificar. 
seis de la tarde, con escepcion de los dias El señor BESA. - Está bien, señCH' 
f Jriados, destinadas esclusivamente a la Presidente. 
ealificacion de las elecciones i al conoci El sefíor FTG UEROA.-Voi a conti
miento de ~as reclamaciones de nulidad. nuar, señor Presidente, las observacion~s 
En este exámcn se comenzará de norte que me ha sujerido el informe presentado 
a sur, en el órdcn de las provincias. por la mayoría de la Oomision que estu-

Estas sesiones no tendrán primera ho dió esta eleccion de Oantin. 
ra, ni Ee suspenderán sino por causa jus. Al interrumpir mi discurso me propo· 
tifiüaJa, u juicio del Presidente. n,ia establecer la imposibilidad en que el 

No podrá pl:onunciarse sino undiscur- Senado se encontraba para pronunciarse 
so, que no puede durar mas .Je dos horas, sobre los poderes presentados por ambo" 
por cada uno de los candidatos inlere- candidatos, sin cntrar necesariamente a 
saJos. calificar el fondo de ia eJeccion. 

Sill embargo, se permitirá adernas a Estoi con forme con lo manifestado por 
cada uno de éstos usar Je la pahbra hasta el señor Vergara, cuando afirmaba que 
por media hora, para rectificar hechos. en este caso en que la Oámara ya tiene 

Las votaciones quedarán para la s 'sion resuelto pronunciarse esclusivamente so· 
siguiente, a las cinco de la tarde, siem· bre los poderes presentados, debemos 
pre que algun Senador lo pida.» limitar nuestro exámen a aquellos ante ... 

El señor BESA.-Es así que el señor cedentes que, con una in;,peccion mas o 
. Vergara ha rectificado, luego, bien puede ménos completa, permitan formar juicio 

hacerlo tambien el señor V &.\'as. acerca de la validez de estos documentos 
El señor ESOOBAR (Presidenta).- con que' se presentan los candidatos al 

La primera vez que el señor Vergara hizo. Senado. 
uso de la palabra fué para decir que no Se ha hablado de que el colejio elec
nublaba por no haber asistido el señor toral departamental que funcionó en la 
Varas. s3.la municipal, a las tres de la tarde, 

El señor BESA.-Yo, en realidad, no comparecieron once presidentes; se saca 
sé si el señor Varas tendrá voluntad de la cuent,9l de las mesas que, segun estos 
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presidentes, funcionaron en el departa ... miento efe~tivo de tal mesa. ¿Qué podria 
mento de Imperial, i se asegura que estas hacer el S~nado, qué podria haeer la Oo· 
mesas fueron dieciocho. misíon Calificadora de Poderes en un caso 

Entre tanto, el colejio a que COIlCU- semejante? Debería ocurrir al acta ins
rrieron catorce presidentes de las diver ... crita en el rejistro respectivo, tal como 
sas secciones afirma que fueron veintitres lo establece le lei que creó el tribunal ca
las BJeSits q'Je funcionaron. lificador de los poderes de los miembros 

El Honorable Senado no podria pro- de la Cámara de Diputanos. 
nUllciarse sobre cuál de estos dos poderes! Ahora bien, si se ocurre a esa acta, se 
vienesuscritoporhlejítimamayoríadelos ve que está escrita en una hoja de papel 
presidentes, si no entra a investigar estos comun, el que ha sido agregado al rejis
hechos: ¿funcionaron veintitres me~as? tro en reemplazo del papel sellado del 
¿en qué condiciones funcionaron? ¿se re~ rejistro orijinal, ¿Qué mérito pU9de dar
suelve que no pudieron funcionar lejíti- se a esta acta que no viene revestida de 
mamente las once mesas de Nueva Im- ninguna de las formalidades prescritas 
perial? ¿funciona,ron las mesas de Bajo por la lei? ¿Cómo p(\dria escrutarse un 
Imperial? los presidentes de esas mesas documento de esta naturaleza? 
que concurrieron al cole.iio deparb,mental El acta de la 4.a mesa viene firmada 
¿eran tales presidentes? Se impone, pues, por don Reinaldo Monasterio, quien se 
hacer este exámen. presentó al colejio electoral como presi-

En verdad, honorable Presidente, doi dente de tal mesa; pero, entre tanto, hai 
mucha fuerza a estos documentos que se a disposicion del Senado documentos que 
llaman actas electorales, siempre que se' establecen que don Reinaldo Monastnio 
presenten revestidas de todas bs forma- fué declarado inhábil como vocal, i que 
lidades prescritas por la lei para prestar- el juez de letras de Imperial le nombró 
les fé pública. un reemplazante. iCómo podríamos pres-

Desde IuelTo, ocupánJome de ¡as seis cindir de estos antecedentes, cuando sa
mesas de Nueva Imperial, resulta que la bemos que el señor juez declaró inhábil 
sétima mesa, cuyo presidente asistió al a este ,'ocal que figura como presidente, 
colejio de los once, no ha en victdo acta al que esta inhabilidad fué comunicada ell 
Presidente del Senado. Ademas de esta tiempo oportuno a la Municipalidad de 
omision, el pre,údente de ella dió cuenta Bajo Imperial? ¿,Es funcionario compe .... 
que no habia funcionado; i el mismo Mi· tente Manasterio para obrar en el colejio 
nistro en visita hace e¡.;pecial mellcion de electoral de Bajo Imperial? ¿Es funcio
esta comunicaci()n enviada por el presi- nario competente para suscribir los po
dente de la sétima mesa, en un telegra- deres emanad~s de esos colejios departa
ma dirijido al Intendente de la provincia. mentales? 
¿Cómo podría el SI~nado, o un tribunal Queda por examinar todavía, f>eñot 
cualquiera qU8 tuviera que pronunciarse Presidente, el acta de la mesa correspon
sobre la competencia' o jurisdiccion de diente ét la seccion número 3 dE' la subde
est8 presidente. formars(~ un jui(~io cabal legacion de Bajo Impe!-iaL 
acerca de la importancia de aquel 'leteu Entre los antecedentes acumulados ea 
electoral, si es que aquella mesa no ha ¡la Secretaría del Senado, se encuentra' 
enviado al Presidente del Sonado el ejem- una declaracion hecha por el presidente 
pIar que debe servir para confrontar de aque!la mesa, de la cual relJlulta que él 
la verd~d del escrutinio verificado en ella? i no compareció a la eleccion; i este mismo 

Entre los miembros del colejio de los) hecho está corroborado por una comuni
once presidentes, tambien figura don j cacion que el mismo señor dirijió al señor 
Balhino GlJdlli, como presidente de la ~juez de Nupva Imperial; cornunicacion de 
6.:1 mesa de Bajo lmperial. El acta de que hace mencion el Ministro visitador, 
esta mesa está atacada de ser falsa; se di- en el telegrama que dil'ijió al Intendente 
ce que no corresponde a un funciona~ \de la provincia sobre el particular. 

.. '.! 
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Sostengo entónces, señor Presidente, l iHabria alguien que pudiera sostener 
que, por regla jeneral, cuando estos do- que las actas ele esas cinco mes'lS son do
cumentos, estas actas,electorales están cumentos auténticos'? Creo que no habrá 
estendidas con todas las formalidades de un Golo Senador que pueda decir t<tl cosa, 
la lei, i cuando se ha llenado en su redac- ni tampoco que pueda decir que el con
cion todos los requisitos impuestos por sideral' estas actas es salirse del marco 
ellejislador para hacerlas dignas de fe, estricto trazado por la lei que Ireó la 
en tal caso el tribunal calificador (el Se- Comision Calificadora de Poderes para 
nado aquí) debe otorgales esa fe al to- los Diputados. 
marIas en consideracion, miéntras no se Tiene tambien mucl}a fuerza i pesa 
acumulen otros antecedentes que destru- como una montaña la conciencia que el 
yan esa fe. Pero tratándose de las seis honorable señor Cifuentes, como los 
mesas de Bajo Imperial, sosteilgo que demas miembros de la COlllision, tienen 
ninguna de estas actas viene r3vestida de que en la comuna de Bajo Imperial 
de esas formalidades, de esas solemni, no hai trescientos electores hábiles que 
dades. hayan podido tomar p8rte en la votacion 

El señor ESCOBAR (Presidente).- de esta eleccion estraordinaria. 
Creyendo consultar los deseos del Sena- Se trata, en este caso, de una prueba 
do, suspendo la sesion. preconstituida, corno decia el señor Yaw 

Se suspendió la sesion. ras, de la cual se desprende QU0 los once 
rejistros de las me8as de Bajo Imperial 
están llenos de nombres que no corres
ponden en rtalidad a electores efec
tivos. 

SEGUNDA HORA 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Puede continuar usando de la palabra el 
honorable señor Figueroa. 

El señor FIGUEROA.-Al suspen 
derse la sesion me ocupaba, señor Presi
dente, de hacer una enumeracion de los 
múltiples antecedentes que me permitian 
asegurar con plena conviccioll que estas 
cinco mesas de Bajo Imperial no funcio
naron el dia de la eleccion, e insistia, na
turalmente, que el informe de la minoría 
de la Comision no se sale de la simple 
calificacion de poderes, al considerar una 
cantidad considerable de documentos i 
antecedentléls que vienen a e~tableéer que 
los presidentes de estas mesas no son tao 
les presidentes, i que no han tenido dere
cho alguno para concurrir al colejio de ... 
partamental. Esto de que se impugne un 
documento de esta naturaleza, i ::]ue se 
le declare fal~o, presentando al mismo 
tiempo los fundamentos que justifican 
esta declaracion, no es de ninguna ma
nera entrar al fondo de la eleccion. 

No es tampoco entrar al fonno de la 
aleccion pedirle al Senado que tome en 
consideracion esas actas que no están re
vestidas, como lo he dicho i repetido t de 
las formalidades prescritas por la lei_ 

iOómo pcdria el Senado desentenderse 
de este hecho, cuando fué, precisamente, 
un hecho análogo el que el Sellado tuvo 
en vista para decir en las úl ti lllas elec
ciones jen-erales: no se repite la eleccion 
en Bajo Imperial. 

No es posible que se venga a sostener 
que el Senado debe obrar ciegamente, 
considerandocomn documentos auténti
cos las actas de estas mesas. aun cuando 
no se haya observado respecto de ellas 
las formalidades que prescribe la lei. 

Así, pueE, sostengo que si se quiere 
proceder simplemente a la calificacior. de 
poderes, es indispensable sab::r prévia
mente cuále¡;; son las mesas que han fun
cionado el dia de la eleccion, lo que no 
puede éstablecer el Senado sin entrar un 
poco al fondo de la eleccion. 

De ahí, honorable Presidente, que la 
minoría de la Comision dijera: ante este 
cúmulo de abusos, de fraude!'!, de irregu
laridades, de oscuridades que hai en la 
eleccion de Bajo Imperial! fltlte la HllPI)

sibilidad de penetrar esta madeja, lo lóji
co pareJe abstenerse, por ahora, de to
mar en consideracion ninguna. de las 
actas de las mesas de eda comuna; único 
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procediruiento conciliable con la justicia pan la votacion. Los vocales reciente
i la equidad. mente nombrados, que no h'1bian tenido 

Debo insistir tambien en otros hechos conocimiento de la resolucion del Mi
que vienen a formarme la con viccio:J. de nistro visit~dor sino en el momento mis
que no es fácil resolver cuáles son los mo en que se les notificó de ella, entre
presidentes que tuvieron derecho para garon los útiles inmediatamente, i no ha 
.Joncurrir al colejio departamental de hahido dospues una sola observacion res· 
Nueva Imperial. No insistiré en que no pecto de los procedimientos de estas me
han podido tomar parte en este acto sas. Adema" en casi toaas esas meRas no 
electoral los presidentes de las mesas de fueron mas de diez los electores que 
Cholchol, pues el Ministro de la Corte acudieron a votar. ¡,Cómo podía entón
de Valdivia, en visita en el juzgado de ces el Senado de.iar do tomar 2n cuenta 
N ue,'a Imperial, declaró hábiles para too los sufrajios recibidos por estas juntas 
mar parte en la eleccion a dos vocales electorales? 
condenados por la misma Corte por fal- ¿No dispone especialmente la leí elec
sificaciones que cometieron en la etecion toral que aun cuando ocurran vicios en 
jeneral última. Pero habrá que resolver una 8leccion de cualquier naturaleza que 
para p'lder pronunciarse sobre el mérito sean, si no alteran el resultado de e11.a 
de muchas de las actaF! que han sido en- no deben tomarse en cuenta? 
viadas a disposicion del Presidente del Esta es la diferencia que hai entre la 
Senado. si la Municipalidad d_ Imperial nulidad en derech(J civil i la nulidad en 
pudo o no nombrar nuevas juntas electo- I derecho público. El lejislRdor, tomando 
ra!es; en reemplazo de aquellas que no se I en c()n~ideracion la necesidad de dar es .. 
habian constituido ocho dias ántes del; tabilidad a los p'Jderes púhlicos, esta· 
dia de la eleccion en la forma dispuesta ~ bleció que esta nulidad podia sanearse i 
por la lei. )jeneralmente se sanea. 

No entraré a pronunciarme sobre si I~ ~ iPor qué entónces el Senado, sin to, 
Municipalidad de N Uéva Imperial ObrÓ¡l mar conocimiento cabal de cómo se pro
bien o [l}al al disponer que las mesas de- dujeron los sucesos, sucesos a qlle fueron 
bian fnnciool1r en esta el.éc~ioo en locales ajenos los electores que acudieron a emi
distintos de aquellos en que funcionaron i tir sus sufl'ajios i cuando, como he dicho, 
en la últimit eleccion jeneral. Recordaré, i no hai rec1amacioll alg'ulla s'lbre los pro
sin embargo, que el pr0pio señor Verga-¡ cedimientos de estas juntas, habria de 
ra, si mal no recuerdo, manifestó en la) decir: anulo por completo la elec0ion en 
Comision que "arios de esos loc>tles ha-) estas me,ms? 
bian desaparecido por un incendio, moti· ~ No es, pues, cuestion esta que pueda 
vo por el cuitl la Municipalidad se vió) resolverse con ánimo lijero, i dejftr de 
en la necesidad de designar nuevos lo,;: tomrtf en cuen ta sufrajios omitidos en 
cales. ) forma regular i sobre los cuales no se 

Se sostiene que esto justificaria la fa· ha hecho observacion J.e ninguna clase. 
zon de determinar nuevos locales para Se ha observado tambien el hecho de 
los cuatro o cinco que se habian incen. que en Temuco, como en Nueva Impe
diado, pero no para todos. Acepco que rial, hayan funcionado mesas que corres
así sea; pero no veo la malicia en trasla- pondian a los rejistros formados despues 
dar las mesas ya que acudieron a v.,tar de la última eleccion jeneral. . 
todos los electores i la eleccion se hizo El serlOr Vergara, l)cu¡ntlldose de eRtas 
sin dificultad alguna ha"ta' las once u I mesas, dice que no han debido tomar 
once i media del dia, hora en que se pre- i parte en esta elecclon sino las juntas olec" 
s~ntaron a las mesas los ~()c.ales que ~a- ¡ ~orales 9u~ tomar?~ parte en l~ deucion 
~)lan tomado par~e en I~ u~t~ma e~~.cclOn p~neral ultIma, opllllOn que ha Sido soste
Jeneral, con una orden JudiCial eXIJlendo ¡ llida por otros señores Senadore&. 
la entrega de los rejistros i dentas útiles. No discuto el alcance de disposicion 

• 
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de la lei que se refiere a las elecciones es- tros de las mesas que funcionaron en la 
traordinarias, pero, como en otra ocasion última eleccion. 
he manifeRtado, diré que cuando la lei He recordado ya el debate que se pro· 
dice que en las elecciones estraordinarias dujo en esta Sala al discutirse la eleccion 
deben funcionar las juntas que han to- estraordinaria de Santiago, en que mu .... 

· míJ,do parte en la última eleccion, no pue-I cbos honorables Senadores, i entre ellos 
de entenderse que esta disposicion impi- el honorable Senador por ValparaiHo 
da el funcionamiento de las nuevas mesas !:-ioñor Tocornal, sostuvieron que carecia 
nombnldas para recibir los sufrajios de de importancia el que se hiciera la elec-

· los ciudadanos electores que se hayan cion estraordinaria ante juntas distintas 
· inscrito con posterioridad a esa eleccion. de aquellos que habian funcionado en la 

El articulo 43 de la lei de elecciones, re- última elecciun jeneral. 
firiéndose a los procedimientos que deben El señor rrOCORNAL.- ¿Cuándo he 
seguirsE' para las esclusiones electorales i sostenido semejante cosa? 
para la forlllacion de los rejistros, des- El señor FIG UEROA.--Cuando se 
pues de disponer la manera cómo deben trataba de completar la eleccion estraor
depurarse, dice: dinaría de Senador por Santiago en el 

. «Terminadas todas las inscripciones i año! 905. 
esclusiones, los alcaldes had.n publicar El serlor 1'OCORN AL.---¿DÓnJe? 
las li!:-itas defillitivas de lus electores del El serlor FIGUEROA.-En el Sena-
territorio municipal en la forma preserita do sostuvo eso Su Serloría. U na vez que 
en el artículo 13~), hasta el 31 de diciom- termine estas observaciones señalaré al 
bre inclusive. honorable seüol' Senador el Boletin de 

«Los rejistros así revisados servirán Sesiones, donde hai constallcia de las opí
para todas las elecciones i ac~os munici- niones manifestadas en aquella épocfl, por 
}Jales que ocurran desde el l. o de enero Su Sp,fíoría~ 
hasta ei 31 .de diciembre del año si.... . R"cuerdo que siendo Ministro de .Tus· 
guiente». ticia don Miguel Cruchaga Tocornal, 

De mod'J) pues, que hai un precepto hizo una consulta al Senado sobre est.e 
claro i esplícito de la lei electoral, que punto, i con motivo de esta consulta, es· 
toda persona inscrita en los rejistros elec- presaron sus opiniones don Ventura 
torales tiene derecho para emitir sus su- Blanco Viel, Senctdor entó[]ces por San· 
frajios, i no hai ninguna disposicion en tiago, i el señor Tocornal actual Senador 
esa lei que contradiga ese precepto. por Valp.uaiso, i ambos Senadores estu 

La leí quiere que la eleccion se verifi- vieron de acuerdo en sosteuer que no 
que, con la concurrencia de todos los ci'-l- habia inconveniente para que la eleccion 
dadanos electores. complementaria se hiciera, no ante las 

¿Cuál precepto podria citarse que pro· juntas que habian tCilrlado parte en la 
hiba a los ciudadanos electores que no última eleccion jelJeral, sino ante las jun. 
están inscritos en los rejistros que fun· tas que iban a constituirse en la eleccion 
cionaron en la última eleccion jeneral estraordinaria que tuvo lugar en marzo 
pero sí en otros de fecha reciente, tomar de ese mismo año. 
parte en una eleccion? No lo conozco. I Debo hacerme cargo de la interpreta. 

Solo puede citarse en apoyo de esta ¡ cion que ha querido hacerse Je un ar
teo'ría la disposicion recordada de la lei tículo de lei referente a la inhabilidad de 
que, para facilitar los procedimientos 'de los empleados públicos, de los subdele 
las elecciones estrraordinarias, dice que gados i jueces de subdelegacion para 
funcionarán las juntas que hubieren in .. formar parte de las juntas electorales. 
tervenido en la última eleccion jeneral. El informe de la mayoría de la Comi
Per.o de aquí no í:e desprende que solo sion encargada de estudiar esta eleccion 
puedan tomar parte en la eleccioll' los sostiene que el artículo de la lei electoral 
electores que están inscritos en los rejis- que establece esta inhabilidad de los em· . 

• 
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~~d~:~bl~~:~~'tr:~f::::;~~ q~:;~~:::l:::~ 
vocales hasta seis meses despues d" h> para ,;ostener que no ;.;e podria, hacer jus
eleccion, es simplemente una nlllpliacioll¿ tieia, lIi dietar un fal\:) digno de respeto, 
de la lei de 14 de enero de 1894 quu jlOl" Sill estudiar ustas múltiples cuestiones 
primera ve¡/; estableció t'"ta inhabilidad que ¡'()]I, UOlllO he dicho i lo ha manifes
para los empleados plÍblico!:" i IlIunicipa- tado taLllbi¡~1l ('1 i:'l'llor Vergara, cuestio-
les 'lles propias del fOlldo de la eleccion. Sien-

El artículo 8.~ de esa leí dice: do el (~"tudi() de estas cuestioneE: insepa-
«La de"ignaciotl de vuca le:.; de las jun-, rabIe del estudio de los poderes, no será 

tas receptoras no podrá rl'caer UIl lIIit~lll : posible establecer cwíles son los funcio
bros del Congr_eso o de las JI1unieipaJida narios cumpetentes, cUilles f,ion los pre
des, en empleados fisca\e,.; o llIullici¡mle!:", sidentes que hall tenido derecho de asis
en subdelegados, inspectores, juec8R de! tir a esos co:ejios, "i no tornamos en 
subdelegacíon o de distrit,) en actual! cOIlsideracion toda" las pruebas necesa" 
ejercicio o que hubieren deseiupdíado rias para dar num,tra opinion en con- . 
estos cargos ha:,;tl1 diciembre de 1893», ciencia. 

La disposicioll de la lei vijente solo En eS:8 cu¡:;o en q uc el Senado debe 
difiere de ésta ell que en vez decir «hasta resolver como jurado, una simple duda 
diciembre de 1 SD3,' s_; dice «dentro de ~ debe bastar a UlJa cOlH:iencia delicada pa ... 
los seis meses que preceden al dia de la; ra no clIlitir un pronullciamiento. 
eleccion». Por e80, honorable Presidente, oia 

Como pUEde obsen'ar el Honorable! con suma cOlllplacmlCia al honorable se' 
Senado, la leí hace ur:a distilleioll mar' rlor Vergara concluir su discurso dicien, 
cada entre los que son empleados fiscal e,.; do: tengo conciencia de mi derecho i es 
i municipales i los que son jueces de prl'eiso (lile (,1 Scmado i el pais sepan que, 
subdelegllcion i de di,.;trito. por mi partu, hai toda, la buena voluntad 

E., sabido que cuando se habla de llll' necesaria para ROtlleter estas cuestiones 
pleados públicos uno de lo,.; 8i,!,'u():,; distin· relativas a la caliiicacion de mis poderes a 
tivos de éstos es el hecho de que reciban un tlibunal de honor, a un tribunal estra-
sueldo dél Erario N aciunal. fíe al Sen;ctdu, 

De modo que si la leí hul¡iem usado Yo recojo, ho¡ul'Rble Pre"idente, con 
8010 los términos «etllpluado" fi"c:des i, mueho agradu esta:,; palabras, por cuanto 
municipales» uo se habria eOlllprendido ellas restJondell aUlla aspiracioll mui sen
en la disposicioll legal tí los jUeces de sub tida del que habla. 
delegacioll i de distrito, fUlIeional'io'l que N o \32 pO::íible que se repitan estas 
no reciben sueldo i desclllpefían un cargo elecciones estraordinarias en condiciones 
calificado de cO[lsejiL tan irregulares qUf~ el Senado i el público 

Es tan clara esta interpretacion, que en jeneral queden en la c()nviccion de que 
en la misma Comi",ioll que estudiaba la las resolu,~iolles quu aquí se dictan no son 
eleccion de que ahora tratarnos oí decir, el resultado del critúrio personal de los 
segun recuerdo, al mismo candidato se- seiíores Senadores, sino el de un criterio 
ñor Vergara, que él había entendido colc(;ti YO dictado por los intereses de 
siempre la lei en la forllla en que yo la partido. 
entendia i que habia sido el juez de N ue- .Por esto, llego a la cOllclusion de que, 
va Imperial el que habia manifestado que, si el honorablv Senado quiere en este 
a su juicio, esta inhabilidad se refería no caso que el pronunciamiento de su vere
sol" a los jueces de subdelegacion i de dicto resue! va estas OSCUf'~s e intrincadas 
distrito i a los subdelegaclos, sino a toJos, cuestione" de tüclos los procedimientos 
los empleíídos públicos ¡municipales. Pe- electorales de Nueva Imperial, deba re
ro era la primera ve¡/; que oia ulIa inter- c()jer las palabl'Hs pronunciadas por el 
pretacion semejante. .. honorable S(:ltlUI' V~rg,ll'a i aceptar que la 

V é, pues, el Senado los fundados IDO-) resolucion que recaiga sobre estos poderes 
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sea pronunciada por un tribunal estraño ¡ mento se diga ni una sola palabra IDas 
a la Cámara. ) sobre poderes, nI mucho ménos sobre la 

El señor CASrrELLON.-Siento de ¡ novísima doctrilla de la califica~ion de 
veras, sefíor Presidente, ver al Honora ¡ fi()dt-'res quP va en camino de convertirse 
ble Senado envuelto en un debFlte que ~ en sistema i de llegar a ser la pájina mas 
no deberia ni siquiera haberse iniuiado, (saliente ell la hi~toria de este período del 
asi como no debió ni siquiera iniciarse ~(,llado de Chile. 
tampoco el análogo de Llanquihue; de Per() si 110 hfli calificacion de pojeres, 

, bate contrario al Reglamento, desmora- ¡,cómo puede conciliarse, se dirá tal vez, la 
lizador o peligroso: no hai ni debe haber disposicion del artículo 8.°, que en el caso 
calificacion de poderes, sÍno de elecciones; de sesiollER estraordillarias manda a la Co 
i con la doctrina sobre poderes que la I mi"ioli informar en cinco dias, i al Sena" 
mayoría del Senado esüí convirtiendo en do discutir de preferencia e"bs elecciones, 
sistema fijo e inmutable, no está hncien con la disposicion del artículo 6.° que 
do otra cosa, en realidad de verdad, que manda tener sesiones diarias para calificar 
alentar a los pe~cadores de rio revuelto las elecciones i conocer de Irts reclamacio
en materia electoral i fomentar las dua- nes de nulidad, si para estas reclamacio' 
lidades que la lei de elecciones puso tanto lles hai un pl<lzO largo, mui supei-ior al 
empeño en evitar. de los cinco dias en que debe informar la 

El precedente, fuera de otros no tan Comision¡ debe conciliarse la diRposicion 
remarcables si bif'n no ménos funesto:", aparentemente contradictoria de amb< s 
ha quedado claramente establecido ell la artí'Julos de cOtJformidad a las reglas de 
eleccion de Llanquihue; pero como es interpretacion que nos da la lei jeneral, 
precedente malo i mui malo, en mi con- el Códig-o Oivil, que en su artículo 22 
cepto, creo de mi deber elevar en (:ontra dice: «El contesto de la lei servirá para 
de él mi pobre protesta i decir lo qGe ilustrnr el sent do de cada una de sus par
me parece que el Senado debió hacer on- tes, de manera que hai entre todas ellas 
tónces i lo que debe hacer ahora mi~mo. 1ft debida correspondencia i armonía»; i 

El artículo 8." de las reg'las de proce- q ne en el artículo :2 4 agrega: «En los ca
dimiento para la calificacion de eleccio .... sos a (lile 110 pudiere aplicarse las reglas 
nes, no de poderes, dice: «En caso de elec- de intcl'pretacioll precedentes se Ínter, 
ciones estr<tordinarias, la Comi"ioll d(;be- prdanín los pasajes oscuros o contradic .. 
rá presentar su informe en einco dias i el l'Jrios de modo que mas cOllforllle parezca 
Senado los discutirá (¿qué cosa diseutirli: al espíritu jeneral dela Ifji,;Jacion i a la 
los poderes o las elecciones?) con prefe- eqnidad natnral». 
rencia: observ:indose los procedimientos Por cousiguiente, estarllos obligados a 
indicados en el artíc'llo (i."» leste ar- buscar correspondencia i armonía entre 
ticulo dice: « ... el Senado cl,lebrani se· los artíoulos 8. o i G. ü del Heglarnento, i 
siones diarias de dos a seis de la tarde, ~i son contradictorios, debemos buscar lo 
con escepcion de los dia,;¡ feliado~, desti- que sea mas conforme al espíritn jeneral 
nadas esclusivamente a la califieacion de de! lUismo Hpglamento i a la equidad na 
las elecciones i al conocimielJto de recIa- tural; i ~rocl'dielldo a:-í, no hai temor de 
maciones de nulidad». que n~s estraviernos. 

En cuanto a poderes, el artículo 1.° Pues bien, i de conformidad con estas 
dice que «se reunirán en la Sala de Se- reglas de ifJterpretacion, tenernos que eli
siones del Senado los ciudadanos qUl' ltlin'll' desde luego la califieacion de po
hubieren recibido poderes estendidos ell dc/'cs, porque el Reglamento en ninguna 
la forma prescrita. en la lei deelt>eciones»; l'nrte h~bla de la tal ealifieaeion dl~ po
i el artículo 2.° agreg¡;, que «El Presiden- df1'cs, sino de la ca1zfic'lGÍon le e/eeciul/es; 
te distribuirá las reclamaciones presenta- i, p~)r consiguiente, para armonizar la 
das i los poderes no objetados, en grupo, aparent.e contradiccion que existe entre 
etc.» Sin que en parte_alguna del Regla- los artículos 8." i G.'), hai que .atender a 
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)(1 que «mas conforme parezccl. al espíritu letra i contra el espíritu del mismo Re-
jeneral de la lejislacion i a la equidad na glamento. 
tura!»; i se necesitaria ser mas que cau Contra la letra i contra el espíritu del 
sista para encontrar en el eRpíritu jeneral Reglamento he dicho, i esta es la verdad: 
del Reglamento aquello de que no hahla el artículo 8.° dispone que en las elec
directa ni indirectamente, la caliHcacion ciones estraordil!arias, como es esta, la 
de poderes, i no aquello de que taa solo Comision debe presentar su informe en 
habla, en forma clara i precisa, la califi- cinco dias, i el Senado discutir esas elec ... 
cacion de elecciones; i se necesitaria ser ciones de preferencia, con arreglo a los 
algo peor todavía para encontrar que la procedimientos del artículo 6.°, que dice 
~equidad natural nos impone 13, obligacion por su parte que el Senado debe estiD?-al' 

de calificar podel'es i no elecciones. esclusivamente sus sesiones a la califica-
¿Acaso no vé el Senado esta califica- cion de las e!ecciones i al cnnocimiento 

cion de poderes, no prescrita en el Re- de las reclamaciones de nulidad. 1 ¿de 
glamento, es una enormidad que está dóncle se saca ent6nces que todo esto 
trayendo como .consecuencia obligada la debe hacedú el Senado pvxa calificar po
dualIdad de todas las elecciones? deres de que en ninguna se habla, i no 

iAcaso que no vé que con este sistema para discutir las elecciones, como dice a 
la verdad de las elecciones desaparecen i la letra el artículo 8.°, i para calificar las 
los inescrupul080s ajentes electorales no elecciones i tomar conocimiento de las 
se han de preocupar, como ha sucedido reclamaciones de nulidad, como dice a ]a 
en Llanquihue i Cautin, de ganar la elec- (letra tambien el artículo 6.ú ? Esto es cla
cion sino de ganar poderes con supuesta (ro i no admite ::liscusion. 
mayoría, para que se los apruebe desde Pero ¿como cenciliar la premura dcll 
luego la mayoría efectiva del Senado, informe en cinco di as i el estudio inme" 
dejando la averiguaJion de la verdad de diato del Senado, con la obligacion de 
la eleccion para las candelas griegas? califi0ar el fondo de la ele~Clion i dar tiem-

¿Acaso no ha llegado a oidos del Se- po para que se rindan las pruebas de que 
nado, que en Ll!l.nquihue con cierta timi· ¡debe tomar conocimiento? Me parece que 
dez i en Cautin a c::tra descubierta, los! la interpretacion raciollal conforme con 
coalicionistas decian a todo el mundo quel el espíritu del Reglamento i con la equi
la eleccion misma en ia provincia era lo dad r.atural quizás, no puedo ser otra que 
de ménos, era cosa secundaria, porque ésta: si los podere.;; no han sido obj-etados, 
trayendo en cualquiera forma poderes el caso en Clue se pone el hrtículo 2. (>, dar 
calldidato de la coalicion ganaría en el entrada desde luego a los Senadores que 
Senado la eleccion con absoluta seguri, los presenten, i dejar la aprobacion defi, 
dad? nitiva de la eleccion para cuando se haya 

¿Acaso no vé o no quiere ver que esto vencido el plazo de las reclamaciones de 
puede llevarnos demasiadv léjos, i que si nulidad; i, si los poderes han sido objeta
el país entero llega a convencerse, como dos i, mas aun, si hai dualidad, no dar 
ya lo v,í estando, de que las eleeciones entrada a narlie hasta que no se haya 
no las hac..en 10'3 electores sino el Senado, producido la prueba i pueda calificarse, 
desaparec0 todo nuestro sistema consti· en consecut:ncia, la eleccion. 
tucional ilegal? A8í, i solo así, podrá decir con verdad 

N ó, señor Presidente; no vayamos mas el Senado: este es el Senador elejido i 
léjos i volvamos a hacer 10 que ni por un no aquél; i así i solo así matará las du<,li· 
momento hemos debido deiar de hacer: dades, que con el sistema de calificacioD 
calificar las elecciones con pruebas sufi- de poderes hoi fomenta, porque entónces; 
cien tes para formarse concepto completo el que ha perdido de veras la. eleccion no' 
de la verdad de ellas, como lo manda el tendrá interes en fraguarse poderes qUEt 
Reglamento; i no calificar los poderes de nada le han de servir. 
precipitadamente i sin pruebas, contra la\ Creo, señor Presidente, que lo que S6 
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ha espuesto es la buena doctrina, a pesar fonJla esterna de todo punto inadmisible, 
de lo hecho por la honorable mayoría del i que, por consiguiente, no puede admi .. 
Senado en la eleccion de IJlanquihue, que tir8e como tal poder, que no era poder en 
ojalá quede como error ocasional, i no realidad. 
llegue Jarr,as, para bien del pais i para el Voi a. ::tnalizar estos capítulos punto 

'prestijio del Senado, a formar preceden, por punto. 
te; pero como en la elecciotl de Cautin En Cllanto a lo primero, e~ cierto que 
que debatimos, nos encontramos con que no firman los poderes todos los ocho 
la mayoría de la honorable Comision ha miembros del colejio provincial; pero no 
tomado el mismo camino !jue en la elec~ es ménos cierto que no debian firmarlo, 
cio,n de Lianquihue, me veo obligado, a mi puesto qua lo que ordena al respecto el 
vez, a tornar la>; cosas como aquí están artículo 81 de la lei de elecciones, es que 
presentadas i como en elÍ concepto debie- el presidente debe h,'ccr sacar copia del 
ran estarlo. acta estampaua en el libro de actas de la 

La mayoría de la Comision ha prei'en-! Municipalidad, para el Pre"idente del 
tado, para llegar a encontrftr mejores Jo:;; ¡ Senado, para el gobernador, i un:=¡, terce
poderes del señor Vergara que los del é.ra "firmada por él i los secretarios» p;:¡,ra 
señor Varas, un informe admirable como. é~ () lo,; ehjidos; i esto es precisamente 
pieza parlamentaria envuelto en mil deta- ¡ 10 que se ha hech(). 
Bes que desfiguran la verdad de la co~as) Ppr consiglli"'nte, no e¡:; efectivo que la 
i hacen que se pierda de vista la noci(J11 ílei ordene que la c()pia del acta que so 
clara de lo que ha ocurrido ell la elecciol1 ~ manda al Pre"idente del Senado, al In
de Cautin, admirable pieza parlamentaria ~ tendente i al candidato esté con las tir
que está adernas reñida con la lei i hasta llla" de todos los miEmbros del cnlejio 
con el buen sentido. provincial, sino solamente con las firmas 

Concretando en lo posible este informe, del pre:,;ide;,te i de los secretarios del 
podemos decir que arriba a la conclusion colejio. 1 así, precisamente, es como han 
de que no son poderes los del señor Varas; vení:lo estas ('opias. 

1." Porque no aparecen en ello,; la,,; Perú el informe para cohonestar sus 
firmas de los presidentes i secretarios afirmaciones, llama a Estas copias «actas 
que .formaron el colejio provincial de Te poueres,¡), i no copias; dice que son las 
muco; únicas actas auténticas, i que todo lo de. 

2.° Porque el presidente de este co· mas «hll sido rehecho con post,erioridad», 
lejio, señor Lagos Soto, tenia inhabili· cuando habria sido tan sencillo decir que 
dad es para serlo; i en esta,; c()pia!" \lO a parecian los nom bres 

3.° Porque el espresado colejio funcio- de todos los miembros del colejio, i que 
nó en minoría, nada ma8 que con tres para comprobar si esta omision entraña
miernbrosquttuvieron derecho para eRtar ba algun vicio debia sacarse ulla copia 
en él. autorizada por nutario, del acta del libro 

Esto, por otra parte, eil lo mismo que m?nicipal, o traer a la vista el libro 
ha sostenido el señor Vergara en el dis- IllISnjO. 

curso que en la primera hora le oyó el 1 no es que la mayoría de la Comision 
Senado. Su Señoría hizo gran caudal de no se le haya ocurrido hacer esto, que 
la circunstancia de no aparecer en el se le habria ocurrido a un nifío de es~ue· 
poder enviado al señor Varas, ni en las la, sino que no quiso hacerlo, porque 
comunicaciones remitidas al señor Pre cuando el señor Vergara en la l3egunda o 
si dente del Senado i al IlItendente de tercera sesion de la Comision argumen
Cautin las firmas de todos IUil preRiden· taba sobre la f.tlta de esos nombres, yo 
tes que formar()n el Cf']Pjio Jlrnvirwilll, i Ji) i"f¡'rrU!llpí p.'U';¡ pl'rgllllt.arlH si de ahí 
de ahí d(~dnjf), lo mi"lllO q\l'~ la Ilwyot'lHídt";L!;~i,:, q:¡e el e"i ,;io prw;lll l ';"] no habia 
de la Ci)llIi~i()ll, qU8 el t~<c~l'utilJi() pr'~\':~t ~ ;,<.OII;']\J :"g;l", () C[Li.' tJ 'let.l d¡-l! libro mu
cial era defectuoso, que el poder tenia una l11icipal estaba viciada en parte sustancial 



""c:c:c-.::.,'""'~.,7F,<'~~,,~, , ....... ~~~~=-:-~~-J~,;'.=-",~. '.'''': "~o' 
. {. 

, ',',' 

SESION :lE 27 DE DICIEMBRE 1149 

i me contestó: nó, porque eso iria cont.ra qu~ el Reglamento prohibe toda 3lusion 
lo:.;; hechos i la lójiea de Lts c()~as: 1,) único a sClltitllient.os eontrarios a los deberes 
que yu Jeduz<.:o es qUl; e"te podel' no de ]08 Nenadores. 
tiene la furtua etltel'tl<1 que ddlt'ria ten0r; El seúor CASTELLON. - Hablaba 
a lo que yo repliquó a mi turno: «este nn forllla hipotética, seIlor Presidente; 
poder es un "imple oficio dirijidu i tiruHi-; porque me llama la atcncion du que todo 
do por la mesa elejida en el colejio; fero j ()I jnf~Htne de la mayoría de !a Comision, 
desde que el coiejio ha tuncionado, nada como todo el discUIso del sellor Vergara, 
es mas fácil para la Comision que sal v:u so ba;.-en en algo tan nimio como es la 
ese defecto de forma, pidiendo una copia omision de alguna" firmas eu las copias 
autorizada del acta del libro princi¡;alo de un actn, firll};ls qtH~ aparecetl en otras 
el libro mismo». copias indudable" que "e rnn presentado. 

1 CUInO el seúor pre~idente de la Co- PrecisaIllente, ~,'üor Presidente, por 
mi:"iun guardara absoluto silencio subre tt~ll}()r de que la iml'rovii'acioll me arras
esta iudicacion tall elemental, tan scnci tn! a decir cosas íneol\v,·nientes en la 
!la i tan conveniente par9. averiguar la Oitllara es que he traido escrito mi dis
verdad, pedí yo esa copia ,tutorizada por curso, porque he querido pesar cada una 
el notariu i la entregué ell per~ona al se- du la" palabras i n'spollder de todas ellas. 
cretario de la CUluision. quien en el acto Di"cnlpe Su Sef)orÍa si por algun roo
mi"'lllo la puso en llUUlOS del ~eüoi' pn~"i - lUCllto me he vi,;wen el ca,oo LÍe decir 
dente; i éste sigui6 guardando al respec· unas cuantas p'abbl'as saliéndome de las 
to el mismo silencio. notas que h)ngu a la vista.. 

En el itlfortue tc\IIl[JOCO óóe dic6 ni ulla Pero, señor Pn'sidellte, sea ele todo 
sola palabra sobre esa cOI,ia. íntegT'1 i 8sto lo que Sil q\li,~ra, "ea lo que el infor· 

. auténtica, que contiene lUí) l}ombres de me de la lllfl'y0rÍrt da lit COlili,.,ion haya 
los ocho ruiulllbros del colljiu provincial, hablado solaroen\k de e,..;a,., actas que con
o sea, 108 cuatro del colejío (ll~p!Htanjell~ tienen (llllií)ionu,.; de tirrlla" por error de 
tal de Imperial i los euatro del .cdt-jio conceptn, sea que habla"e de ellos única
departameutal JIj 'l'e tlJ '1(;0, i que destruye mento por otras cau,;a-', el h,'cho os que 
por completo toda laurtifi(;ioH(t arguUltéll- el acti'. ílltl'gra. i autóntica que la m;:¡yoria 
tacion del informo de llluyoría, (Iue se ba- de la HOllO able COJl:i,.,iutl 110 (lui"o to
sa ütlica i esclut'ivarmmte en;(1 titiLa Je mar (,n cuenta, pero que allora conoce el 
aquellos nombres, RemHlo, deja sin valor alguno ante la ver"" 

iEs acaso por esto que el ,honorable dad de la" cosas, la (¡abe angular del in
presidente de la Comi"jun no quiso pedir t;m11C de la mayoría, u sea la fillta de 
esta copia ni el libro lllullicipal? las firmrs de todos ¡liS mi2mhros del co-

¿Es acasu por esto qUll, traida por mí lejio pl'll\'illcial en I"s oficios pasados por 
a pesar de todo, no la mencionó en lit la tll,sa directiva; esa:.;; firmas están donde 
Comision el señor t.-re"idente, en cuya;; deben estar, en el acta del libro de la 
nlanos se puso ni se nombra siquiera en lVIunicipalichd. 
el informe~ Ahora, iqué alcance, qué importancia 

Es de sOi5pecharlo. efectiva puede tener la omision de esas 
iCómo puede discutir:.;;e tranquilalllen~ firIllas en lus oficios del presidente i se

te cuando se ven cosas de esta natura- CI'etario del colejio~ Ninguna, absoluta
leza? mente llinguna, sea e;;a olllision debida a 

O será que no es efectivo que no se error, a falta de advertencia, o ignorún
quiere averiguar la verdad de lo que 1:1a cia, i ha",th. malicia en dichos presidentes 
pasado, sino totllar Ull IJl'etmito cualquie- i secretario,;:. Porque ele causales tan ni
ra para proceder en un i:ielltielo determi., mias COlllO ésta no puede depender, i abo 
nado de antemano... surdo seria que dependiera, la exi"tencia 

El serlOr ESCOBAH (Prei:)idl~llte).- o no exi"tellcia del derecho dl'l Senador 
Penuitame el ReDor Rell/l.dor rl~cordarlf:l ele.iic1o, toda vez qU\;l ~xista, como dt'ffiOS' 
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~e~~u;::::1:;::~~e~~m~Jd::IZ~~~:;;~: 
para salvar esa omision i convenCerR€! de i oficios o copias enviados por la ruesa del 
la verdad de las cosas, del acta orijinal, ¡ cúlejio al Presidente del be nado, al In~ 
la matriz estampada en el libro munici- i tendente de Cautin 1 al Senador procla
pal. ) llwdo en ese colejio, sean todos exacta-

Pero. ciómo esplicarse esa omision \ mf.nte iguales i contengan el acta integra 
que ha dado lugar a todo este embrollo? ¡ del libro lllunicipal hasta la frase «firman
Me parece, señor Presidente, que puede (do todos para const'.tncia», omitiéndose 
esplicarse de una manera bien sencilla, i ~ tan solo estas firmas que, en cuanto 
es la siguiente: ~ firmas, no podian venir en la copia, sino 

No 'hai modelos obligados para las ac.\ como aombres, por estimarse sin dUlIa 
tas de estos colejios provinciales, de mo_¡q:le poner estos nomb~es no era.susta~
do que cada presiden te las redacta COlllO (ClaJ, pUl' cua~lt.() ellos nI le dan nI le qm
le parece o como se le alcanza; i en la de \ tan al.escrutullo que es lo verdaderamen-
que se tr~ta no contiene el encabezamien. te caplt~l. .... 
to los nombres de los presidentes i secre. Esta 1 n~ o~ra ~s la esphcaclOn raClO
tarios que concurren, sino que dice: «En nal de la e~lmIna~l~n de nombre~, porque 
Temuco, a dos de diciembre de 1907, los no se conClb.e que l?tereses ~udIeran. te
infrascritos, presidentes i secretarios de ner e~ pret'ldente 1 se(:retarlOs, arrllgos 
los colejios departamentales da Temuco del ser~or. Va!,as, .en enviarle poderes con 
e Imperial, etc ... » i concluye: «Con lo esa e!llDlll~eWn 1 dar,. n.o ya razon, ,que 
cual este colejio dió por terminadas sus no eXIste nI puede. eXI~tlr ante ,un trIbu
funciones, sin haber otraG observaciones, nal que ~ellga COnCIenCIa, pero SI pretesto 
firmando todos para constancia.-P. La para obJ.etar la forma estema de tales 
gos Soto», i s~guen las firmas de Iüs otros poderes 1 para que se pu~da sostener en 
presidentes i secretario".-Alcides Fi~ esta Sal_a que ,el acta ha sIdo ... : ..... 
gueroa, notario público i conservador su- El senor ESCOBAR (Presldente),-
plente. ~01l10 ha l!egado I~ hora, quedad, Su Se-

Ahora bien, idónde termina en realí .. noria con la palabI~. 
dad esta acta, o sea todo lo que contiene Se levanta la ses,on. 
su parte sustancial, fecha, lugar de la Se levantó la sesion. 
reunion, escrutinio i observaciones? Sin 
duda alguna en donde dice: «Con lo cual 
este colejio dió por terminadas sus fun~ ANTONIO ORREGO BARROS, 
ciones firmando todos para constancia»; i Redactor 


